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INTRODUCCION 

El Comercio, cuyo nntecedence más remoto lo encontramos -

en el Trueque una de las primeras manifestaciones de la Cultu

ra del Hombre. siempre ha exiscido a través de la Historia, e!!. 

ta actividad, ha sido de gran importancia para el ser humano y 

ha evolucionado paralelamente al. desarrollo del mismo. 

El Comercio hoy en día es considerado como una de las ac

tividades de mayor relevancia dada la importancia que tiene -

dentro de la econom{a de nuestro país, motivo por el cual está 

relacionado con otras Disciplinas igualmente importantes, ta-

les como: La Administración, La Economía, La Contabilidad, El

Derecho, et.e .• así mismo hn dado origen a que existan personas 

sujetas a participar en el pago, la retención y el entero de -

impuestos relacionados con los ingresos que de su actividad c~ 

mercial ohtengan, denominados por las Leyes respectivas como -

Contribuyentes, quienes como su nombre lo indica, van a contr.! 

buir con el pago de sus impuestos al gnsto público, siendo los 

Contribuyentes Menores quienes por esta vez ocupan nuestra es

pecial atención dada la escasa información y orientación que -

para dichas personas existe a pesar de que éstos forman un --

Rran núcleo dentro de la Sociedad. 

Por lo anteriormente expue~to, no pretendemos hacer un m~ 

nual aplicable a Contribuyentes Menores, ya que esto sería 

practicamente imposible en virtud de que los trámites para re

gistrarse en las diferentes Instituciones y/o Dependencias va

rfan de acuerdo a la oficina que le corresponda atendiendo 



su Domici1io Fiscal; nuestro propósito es dar a conocer al pú

blico en general y en particular a los Contribuyentes Menores

cuales son los requisitos que debe reunir un comerciante pnra

considerarse como tal y tributar bajo el Régimen de Cuota Fija, 

cuales son las Obligaciones Fiscales que adquiere en el momen

to que decide incorporarse al Comercio estableciendo un nego-

cio propio, en que Instituciones y/o Dependencias debe rcgis-

trarse y cuales son las principales Ventajas y Desventajas de

Tributnr como Contribuyente Menor. 
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CAPITULO 

GENERALIDADES 

1. 1 ANTECEDENTES 

Origen del Comercio: Tan pronto como ln economía natural, 

la cunl cada grupo satisface íntegramente sus necesidades -

por sí mismo, resulta inadecuada a la conplcja organización de

una sociedad, surge un (cnómc.110, el trueque, que tal vez, en s! 

mismo no puede ser calificado de mercantil. pero que tiene como 

consecuencia necesaria el comcrcJo. En erecto, el trueque supo

ne que cada unidad económica produce en c>:ccso determinados sa

tisfactores, y carece de otros que son producido!> por distintas 

células económicas, manifestando con esto la división del trabi! 

jo, y como consecuencia la tarea de realizar cambios entre las

distintas unidades económicat>, no con el propós:f.to de consumir

los objetos adquiridos, slno con el de destinarlos a nuevos --

trueques, que llevarán el sntisfactor de quien lo produce n --

quien lo ha <le necesitar para su consumo. Suq~c ns! el Comercio, 

el cambio para el cambio; y .l unto con la f !gura del 1 abrador • -

del herrero, del carpintero. etc.• aparece ln del comerciante,

el hombre que se dedicn a interponerse, para facilitarlo, en el 

cambio de satisfnctores, 

Antecedentes Histórico:; del Cowcrci0: Lu~ <Jlllt!cc<lcnttHi 

más remotos de la civilización actual como del comercio, que 

de las más importantes manifestaciones de ln cultura del 

hombre, se encuentran en los pueblos de la antigüedad, tales 

como China. la India, Persia, Arabia, el pueblo Judío, los Fen! 



cios, etc., de los cuales mencionarcmns los más importantes. 

CHINA• 

La cultura China se desarrolló al centro y este de Asia y apo_E. 

tó al comercio una tabla mnnográfica creada por Ssu-Ma-Ch 1 ien, a -

través de la cual se crearon ciertos empleados que se ocupaban de -

regularizar el comercio, comprando todos los elementos necesarios -

para la vida cuando eran abundantes y por lo mismo bajos sus pre--

cios, a fín de ponerloH en venta cunndo escaseaban y lo~ precios P2. 

dr!nn elevarse indebidnmentc. Se creí.::t así que las transacciones e~ 

mcrcialeH podían tener estabilidad con gran ventaja para el pueblo. 

Existe también la circunstancia de que 1os Chinos fueron siem

pre aficionados a viajar. y los vi.ajes, como es natural, traían co

mo consecuencia ineludible actos de comercio. siendo su principal -

Cuente de transacción la seda y las joyas de oro, plata o jade. 

EL PUEBLO .JUDIO: 

La vida agitada. de los primeros judíos pudo no haber sido oca

sionada n c.onstitu!rlos en verdaderos comercinntes, pero se habla -

en 1:11:; "Sagradas Escrituras" de un acto claro de comercio realizado 

por el pntriarcn Abrnham, al ndqui.rir un cnmpo de labor dando a ca~ 

bio 400 shekcls de plata ( 11 puntos gramos de platn ) , 

Existe la cont-tancia en ]<1S mi Amos librofi, de una transacción

comcrcial de las miís f~.mosas y singulares: la venta que de José hi

jo de Jacob, hacen sus hermanos a unos mercaderes, cuandu tro.tnn de 

librarse del mancebo, pero viniendo ya a operaci.oncs mercantiles de 

carácter general, puede decirse que sólo comenzaron a desarrol.larse 

cuando debido a las invasiones (1c Palestina, los Judíos se dispers!!_ 

ron. 
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LOS FENICIOS: 

Es indudable que entre los antiguos pueblos el que alcanzó ma

yor celebridad en el comercio íué el Fenicio. Los Fen1cios ocupa-

ron las costas del Har Medit.erraneo en la porción que hoy es Siria, 

siendo sus actividades principales el comercio y la navegación. A 

ellos desde luego se atribuye la invennión de uno de los elementos

miís importantes de que el comercio h11 podido hacer uso desde enton

ces: la moneda metálica; aunque no faltan quicne5 atribuyen esa i_!! 

vensión a los Lidios. Para la cultura en general, el mundo moderno 

les debe algo m.is: la invcnsión del alfilbt!t.o, que con ciertas t!'"nn.!::. 

formaciones ha llegado hasta nosotros y que es sin duda alguna el -

auxiliar más poderoso con que cuenta la mayoría de los pueblos civ!_ 

lizados. 

L;1 anclgua Fenicia llegó a contar con importantes ciudades ca

les como: Sidón, 1'iro, Biblus, Aradus, Tr!poli, Beritus, siendo la

ciudad de Tiro el cent.ro del Comercio Fenicio. 

Biblus fué el principal puerto Fenicio hacia 3000 años a.c. -

t.raíicuba con cobre, maderas y est.nño. 

Sidón prosiguió en importancia cuando decnyó Biblus por 1500 -

años a.c.; comerciaba con metales. pieles, esclavos, perfumes. ---

joyas y t.ejidos. 

Los Fenicios efectuaban el comercio valiéndose de diversos me-

dios: 

a) Fundaron Ciudade~. 

b) Est.ablecieron Almacenes. 

e) Obtuvieron concesiones o permisos para comerciar. 

d) Forma.ron ligas de fuertes comerciantes. 



Es un hecho que los intrépidos r.:1vegantes Fenicios se aventur}.!. 

ron a las costas Griegas y aún a las Romanas, a lns Españolas y Po.f. 

tugucsas, su contacto con Egipto, con Arnbia y Persia les permitió

además llevar su comercio hasta la India, y, se dice, que siguiendo 

las Costas de Africa llegaron hascn las Islas Madera y 1as Canarias. 

Probablemente ningún otro Pueblo de los de aquella época tuvo un co

mercio marítimo tan importante; ello explica que, hubieran podido e~ 

tablecer centros comerciales en los lugares más apartados. 

1 • 2 CONCEPTO 

Comercio: 11 Negociación que se hace comprando, vendiendo o -

permutando mercader{as. 11 
( 1 ) • 

Comercio: Intercambio de mercancías y organi:rnción que lo --

realiza. En sus comienzos fué ya una consecuencia de la necesidad

de proveerse de ciertos bienes y vender los excedentes. La comple

jidad del comercio actunl es debido a ln infinita vnriednd de los -

productos• la enorme amplitud de los mercados y la diversificación

dc las necesidades del consumidor; todo ello requiere complicados -

mecanismos de distribución ( agencias, redes de transporte, intcrm~ 

diarios entre productor y consumidor, organismos reguladores, prof~ 

eionalidnd, etc. ) que, en conjunto, constituyen parte de un secc.or 

de la vida económica, .el sector terciario, en el que se ocupa una -

considerable porción de la población act.iva munditlL 

El Comercio Exterior se halla constituído por todas las tran--

( 1 Gran Diccionario Enciclopedico Ilustrado de Selecciones del 

Readcr's Digest. Tomo III. Décima Tercera Edición. México.

Mayo de 1980. 
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sacciones de importación y exportaci'in y reporta eres ventajas: pe.E_ 

mite obtener del extranjero lns materias primas u objetos que el -

país no produce, permite obtener bienes a menor costo y fomenta ln

competencia. El auge constante del Comercio Internacional ha dado

lugar n numerosas asociaciones comerciales• acuerdos y uniones adu!! 

neras, ferias internacional.es, etc, El comercio puede realiznrse -

al por mayor o al por menor y, según el objeto de los valores cam-

biados, puede ser comercio de mercancías, de valores mobiliarios --

bolsas ) • de billetes de bancos extranjt.!ros y efectos de comercio 

banca y cambio ) • etc. 

El comurcio México se rige por el Código de Comercio y Le--

yes Complementari.<1s, en el cual se establece que: 

Art. 1 º " Las db;posi.c!ones de este Código son aplicables só

lo a los Actos Comerclnles ". 

Sin embargo, este ordenamiento estatuye igualmente disposicio

apl.icnbles a loH comerciantes. 

Ante la imposibilidad de algunos autores de obtener una defin,! 

ción clásica de " Acto de Comercio " El Código de Comercio y otras 

Leyes Mercantiles, determinan los actos de comercio describiendo -

sus diversos tipos. 

Art. 75 La Ley reputa Actos de Comercio: 

I.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres v~r.!. 

ficados con propósito de i;>specul nción come re ial, de mantenimientos,

artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea des--

pués de trahajndos o labrados; 

TI.- Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se ha--



gan con dicho propósito de especulación comercial; 

111. Lns compras y ventas de porciones, acciones y obligaci..Q 

nes de las sociedades mercantiles; 

IV.- Los contratos relativos n obligaciones del Estado u --

otros c!culos de crédito corrientes en el Comercio; 

V.- Las empresas de abastecimientos y suministros; 

VI.- Las empresas de construcciones y trabajos públicos y -

privados; 

VIL.- Las ere.presas de f,-íbricas y manufactureras; 

VIII.- Las empresas de trnnsportes de personas o cosas, por -

tierra o por agua, y las empresas de turismo; 

IX.- Las librer1as y las empresas editoriales y tipográficas¡ 

X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de 

negocios comtrciale.s y establecimientos de venta en pública almone

da¡ 

XI.- Las empresas de espectáculos públicos; 

XII.- Las operaciones de comisión mercantil; 

XIII.- Las opc raciones de mediación en negocios mercantiles; 

XIV.- Las operaciones de bancos; 



XV.- Todos loe contraeos relativos al comercio marítimo y a-

la navegación interior y exterior; 

XVI.- Los contratos de segur.os de todn especie, siempre que -

sean hechos por empresas; 

XVIL- Los depósitos por causa de comercio; 

XVIII. Los depósitos en los almacenes generales y todas las 

operaciones hechas sobre los certificados de depósito:y -bonos de 

prenda librados por los m:tsmos; 

XIX.- Los cheques, letrns de ca::ibio o remesas ·de dinero de -

una plaza a otra, entre todn clase de persona; 

XX.- Los valores u otroi-; t!tulos a la orden o al portador, y 

las obligaciones de los comerciant.?s, a no ser que se pruebe que se 

derivan de una cnusn extraña nl comercio; 

XXI.- Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no

son de naturaleza l!sencialmcnte civil; 

XXII.- Los contratos y obligaciones do los empleados de los C,2_ 

merciantes en lo que concierne al coMerclo del negoclante que los -

tiene a su servicio; 

XXXIII. La cnujctwciún que: el propict:ario o el cult:ivador h,!l: 

gnn de los productos de su finca o de su cultivo; 

XXIV.- Cualesquiera otros actos de nnt:uraleza análoga a los e~ 

presados en éste Código. 

En caso de duda. la naturaleza comercial del acto será fijada 



por arbitrio judicial. 

l. 3 OBJETIVOS 

Analizando la definición mencionada en el Punto l. 2 podemos e!! 

tableccr que los Objetivos del Comercio 

a) Satisfacer las necesidades de una Sociedad. 

El comercio crea bienes básicos parn satisfacer las nece

sidades innatas del consumidor de una sociedad como son: 

el alimento, el vestido, ln habitación, sin embargo, con

la evolución y pcríeccionnmiento del comercio y la prodUE_ 

ción en masa, se crea una gran variedad de nuevos produc

t.os, que la entidad productorn de los mismos va a tratar

de motivar a la sociedad a consumirlos creando nuevas ne-

ccsidndes. 

b) Desarrollo de la Sociedad. 

Por la expansión de las Entidades productoras y por la d!, 

versidad de sus productos que manejan. se ven en la nece

sidad de contratar personal• lo que origina la creación -

de fuentes de trablljo. y esto con el llfÚn de comerciali-

zar sus prod.uctoB ha provocado que constant:.cmente estén -

buscando mejoras en los mismos, que en consecuencia trne

constantes innovaciones tanto en los productos como en la 

Industria. Maquinaria, Especialización, etc.• permitiendo 

así el desarrollo de ln mismn Sociedad. 

e) Obtención de Ganancias. 

Una vez que la sociedad ha cubierto sus necesidades de -

consumo, el excedente de la producción tiene que ser ven-
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dido, para obtener una ganancia, que a su vez va a permi-

tir adquirir otros bienes que necesite. 

d) Obtener del extranjero lns materias primas u objetos que -

el pa!s no produce. Debido a que la sociedad no tiene la

capacidad suficiente para sncisíncer todos sus necesidades, 

tiene que recurrir al extranjero para obtener de él, los -

satisfactores que requiera. 

e) Fomentar la Competitividad. 

En una sociedad existen numerosos productores de un deter

minado bit!n o survicio, lofi cuales van a cnmpetir en el -

mercado, n través de unn mejor calidad en sus productos, -

menor costo de producción que repercute en un menor precio 

de venta, mejores canales de distribución, etc. 

ll 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES DE LAS CONTRIBUCIONES 

2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS CONTRIIWCIONES 

Los antecedentes más remoto5 de los sistemas impositivos 

temporáneos, los encontramos en los censos, derechos y servidumbres 

que se percibían en la Edad Media, los cuales en cierta forma hnn -

substitu!do hnstn nuestros d!ns, con cicrt<ts modifi.cacinnes y trnn_!! 

formaciones debidas a las nece!iidadcs económicas y a los progrcsos

alcanzados por los Estados Modernos. 

Esta época acontece aproximndam,!nte de los sir.los V al XIV de

nuestra era y se caracteriza por t!l ncrecentnmient.o del poder de -

los grandes señores, hasta el gr.ido de hacer cnso omiso de la auto

ri.dad del rey, aunque bien sin dejar de reconocerlo jerárquicamente. 

Aparejado al t:!ngra.ndecimlento de los Feudos, se observa una d~ 

saparición paulatina de 1 come re io y de las gran<leo ciudades, provo

cando un cambio en la econom!a • c¡ue se convierte en una ~conom!a de 

tipo rural, en la que sólo se pretendía que el campo produjera lo -

necesario para el y consumo de sus propios habitantes, pues no-

había ya ciudades que abastecer nl comerciantes que llevaran los -

productos de unas regiones a otras. 

Como consecucnc!n de e etc pr0cc•.:o, c~ el ?.iglo :-'.! npnrccc Eur~ 

pa dividida en grandes extensiones territoriales, sometidas al dom_! 

nio de un gran señor. Al lado de esos grandes dominios aparecían -

algunas propiedades pequeñas pertenecientes a algún señor indepen-

diente, las cuales recibieron t!l nombre de Alodios. 

Dentro de las grandes propiedades. hab!o extensiones rescrvn-

das para la explotación directa por el señor, otras que se daban a-
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los Cortesanos n cambio del reconocimiento por parte de estos de un

vasallaje, debiendo protestar al señor, fidelidad y lealtad, promesa 

que se renovaba cada vez que se. cambiaba de señor o de vasallo. Ta!!. 

to los señores, como los vasal.los hnc!an trabajar sus tierras por -

los Aldeanos, que a su vez cstnhan divididos en dos cacegor{as: los

ingenuiles u hombres libres, que no podían ser sometidos a trabajos

serviles y los siervos, que realizaban los trabajos viles y que eran 

sucesores de los esclavos. Los Vasallos en relación directa con el

señor, ten{an a su vez n sus vasallos, y éstos a los suyos, formand.2. 

se una cadena que empezaba con el señor y terminaba con los siervos, 

variando sus obligaciones de nombre y de número. no solo de un lugar 

a otro, sino aún de una persona a otra dentro del mismo grado del V!!_ 

sallajc¡ causando así gran confusión estaH relaciones, por lo que 

sólo en forma general puede hablarse de las prestaciones que se ---

tenía obligación de pagar. 

Obligaciones de los Vasallos a su Señor: 

l. Prestación de Servicios Personales. 

2. Prestaciones Económicas. 

1. - Personales: 

Servicio Militar. que consistía en acompañar al señor a la 

guerra; obligación muy amplia originalmente que fué res--

tringicndose poco a poco, hasta que en el siglo XIII sólo

consist!a en acompañar al señor hasta los límites de dcte,E. 

minada región poco lejana y por un t.<=rmino de cuarenta ---

días. 

Obligación de permanecer de guardia en el castillo y de -

alojar en su casa a los visitantes de su señor; esta obli

gación también se fue reglamentando hasta precisarse el nQ 

mero de visitantes que estaba obligado a recibir, la aten-
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ción que debía darles y el número de veces en el año. 

Aconsejar al señor en los negocios, concurriendo a las 

diencias que para el e(cct:o eran convocadas y que posterio.r. 

mente se reglamentaron en tal forma que. sólo se cclebraba

tres veces al año, en Pascun, Pentecostés y Noche Buena. 

2. - Económicas: 

1.-

2.-

3.-

4.-

Ayudas consistentes en dinero, que al principio fueron arb,! 

trarias, después se reglamentaron limitándolas y post:erior

mente se convirtieron en los subsididoe que los parlamentos 

concedían a la corona. Hah!a cuntro caso~ especiales en -

los que el vasallo debía ayudar económicamente a su señor: 

Pagar el rescate del señor, cuando éste caín prisionero. 

Equiparlo cuando marchaba a las Cruzadas. 

Cuando casaba su hijrt. 

Cuando se armaba caballero a su hijo. 

Cuando habfa cambio dt! Vasallo por muert:c, debía pagarse al se

ñor un rescate o indemnización, que en el Norte de Francia era de -

un año de renta. La hija del Vasallo debía casarse con la persona

designada por el señor, y para no hacerlo, se debía pagar un eleva

do rescate. 

Si el Vasallo vendía su feudo, debla tener la aprobación del s~ 

ñor y pagar un impuesto, que llegaba a ser hasta tres años de renta. 

Cuando el Ceudo pasaba en herencia a un menor, origi.nalmentc, -

lo recuperaba el señor; a partir del siglo XI el señor respetaba -

las t:ransmisiones, pero ejercía la tutela del menor y administra--

ción del feudo, conservando los frutos recogidos durante su admini.!!_ 

t:ración y exigiendo después de la entrega de la herencia, un año de 

renta. 

14 



Cuando se pretendía que heredara el feudo algún pariente colateral, 

se cobraba una cantidad llamada " Relieve " 

Los siervos tenían dos clases de obligaciones: 

1.- Prestación de Servicios Personales. 

2. - Prestaciones Económicas. 

l. - Personales. 

Cultivar los terrenos propios del señor. 

Cuidar sus viñedos. 

Segar sus trigos. 

Almacenar sus mieces, 

Se fijaba el. número de días de trabajo que tenían que dese!_ 

narle al señ~r y si debían concurr!r solos o también con -

animales y aperos. 

Transportar la leña, la piedra, los alimentos, reparar los 

caminos y los edificios, etc. 

2.- Económicas: 

La Cl'lpitnción, ern un censo que se pngaba por cabeza, gen~ 

ralmente cada año. 

El Formaringe o servidumbre matrimonial, era una cantidad

que se pagaba por siervo o sierva que se casaba con perso

na extraña al feudo. siendo esta cantidad muy elevada; 

cambio. cuando se casaban dos personas del mismo feudo el

censo era insignificante. 

Mano Muerta, era el derecho del señor de apoderarse de la

hercnci.::i. de sus siervos cuando .;stot> mor!an sin dejar hi-

jos. Los colaterales no tenían derecho a heredar, y si el 

señor lo autorizaba debían pagar un elevado rescate, a la

que se llamaba " Derecho de Relieve " 
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Por lo que se refiere a los demás miembros del Ccudo las -

rentas más comunes eran las siguientes: el pecho o talla y 

las tasas de rescate. 

El Censo era una renta en metálico que los Aldeanos tenían que-

pagar en proporción a predio; si no lo pagaban se les despojaba o 

se les exigía unD multa. 

El Pecho o Talla una carga impuesta una o varias veces al -

año a cada famil!n,Ac llamaba Talla porque en el momento de pagar el 

impuesto se hacía una talla con cuchillo en un pedazo de madera. 

Fué primeramente arbitrario. posteriormente se logró que se cobrara

en casos cxtrnordinarioa entre los que se encontraban los cuatro ya

mencionados (casamiento de la hija. arnw.r caballero .al hijo, rescate 

del señor y equipo para las Cruzadas). 

Lns Tasas de Rescate eran cantidades que se pagaban en cambio-

de la supresión de determinadas prestaciones de servicios personales 

o en especie:. 

Otras Prestaciones Generales: 

Cargas en especie• que debían pagarse en determinadas épocas -

del año, eran participaciones en los producto8 de la tierrn, por !o

que el señor obtenía: gavillas de trigo, de avena, de heno. parte -

de las vendimias• gallinas, etc. 

Derechos en Hetál.ico o en granos por cada cabeza de ganado, por 

la venta de trigo, de la sal, de la carne, mercancías, cerveza, de -

parada, mercado, canasta, feria., et.e. 

Los Labriegos est:nban obligados a cocer su pan en el horno del

señor, a moler su trigo en el molino señorial y a pisar las uvas en

su lagar, debiendo pagar por cada uno de estos act:os un derecho en -
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especie 1 que recibía el nombre de 11bnnalidades", por que se 1.nstitu

yó por medio del bando, pregón o edicto. 

Se exigían derechos por cortar leña de los bosques, por pastar

ganado y por pescar en las aguas señoriales. 

Otra fuente de ingresos eran las multas que se cobraban por di

versos delitos y que se fijaban en forma arbitraria. Los que compa

recf.nn ante los tribunales, estaban también obligados a pagar dere-

chos por el servicio de justicia. 

Además de los Derechos antes mencionados, el Señor tenía: 

El. de la Confiscnción de los bienes de los Vasallos que fa! 

taban n la íé jurada. 

El derecho de Naufragio, que consistía en que todos los re!! 

tos de los naufragios que el mar arrojara a las costas, pe!. 

tenccían al señor, (posteriorment.e se llegó a excomulgar al 

que hiciern uso de este dt::rccho). 

Derecho a 1.os bienes que tuvieran en su pLider los ext.ranje

ros que mor!an dentro de su territorio, así como a los bie

nes de los que morían intestados y n los tesoroti ocultos. 

Derecho de Tomn, que consistía en obtener todo lo que nece

sitnban para aprovisionar su casa, pagando un precio arbi-

trario fijado por él mismo, y podía obtener de los mercade

res los géneros que le convenian fiados. 

Derecha de Guarda, que consistia en guardar los bienes dcl

Obispado en ta11L.u éste c:;tuvi.Prn vacante, conservando ellos 

los productos de dichos bienes; esto daba lugar a que proc~ 

rnran que la vacan t. e durara el mayor tiempo posible. 

Los Señores gravan también, el tránsito de las mercanc!as,

cobrabnn derechos sobre loa puentes y ríos, de circulación

por las carreteras. de muelle y de paso por las puertas de-
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las poblaciones. cobrando a veces en especie o en dinero. 

Para el cobro de las prestaciones a que tenían derecho, los S_!. 

ñores designaban a intendentes que tenían una facultad discrecional 

para la fijación de los c.:irgos. 

En estos derechos feudales, como lo hemos dicho ya, cncontra-

mos el origen de diversos impucstoti que c:-cisten en la actualidad. 

Las ayudas otorgadas por los Vasallos a su señor, han llegado

s convertirse en los subsidios que en casos extraordinarios concede 

el Parlamento a la Corona Inglesa. 

Los derechos de peaje fueron desapareciendo y solamente han -

subsistido, transformados en impue~tos de importación o de exporta

ción, gravando la entrada o la salida de los productos de un país. 

Los servicios de carácter personal se fueron sustituyendo, con 

el transcurso del tiempo, por prestaciones· en dinero, originandose

as! diversos impuestos. 

Los impuestos sobre trnnsmisiones hereditarias. los cuales --

subsisten hastn la actualidad. 

El impuesto que gravaban el consumo de ciertos artículos, que

ha subsistido hasta nuestros días. 

La Talla o Pecho se convirtió 

dad Territorial o Impuesto Predial. 

el Impuesto sobre la Propie--
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Antecedentes de los Impuestos en Z.Iéxico. 

A la Edad Media en Europa correspondió la colonia en nuestro --

Pa!s. 

Durante el transcurso de los 300 años el sistema hacendario de

la colonia. fué verdaderamente caótico; los tributos existentes emp.8_ 

.brecieron a la Nueva España y fueron obstáculos para su desarrollo. 

Los productos que se importnbnn de España eran: Vino, aceite,

lencería, vajilla, jarcias, papel, objetos de hierro, vinagre, agua.!. 

diente, jabón, etc., la exportación de la NuC?va España a la metrópo

li consistía principalmente en oro, plata, grano o cochinilla, azú--

car, cueros, etc. 

La Nueva Espm1a únicamente podía comerciar con la metrópoli; en 

realidad se trataba de un comercio cerrado. monopolista en favor de

la Península. Esta sit.unción en si misma grave, t:od;tvía alcanzaba -

un grado superlativo ante ln multiplicidad de impuestos• a partir de 

la fundación de ln Villa de Vera-Cruz, se estableció el 11 Quint.o --

Real 11 destinado al Rey de España, que siempre se separaba en forma

previa del botín conquistado por los españoles; otro quinto corres-

pondía a Cortés, y el resto del botín era repartido entre los solda

dos que acompañaran al extremeño en la conquista, El mismo Rey de -

España, celoso de lo que no ern de él nombró como Tesorero Real al -

español Alonso de Estrado, y pronto se designaron los burócratas de

la hacienda pública, tales como vendedores, factores, contadores, -

ejecutores, etc. 

El Impuesto de Avería que consistía en el pago que hacían a pr~ 

rrata los dueños de las mercaderías y que se pagaban para los gastos 

de los barcos reales que escoltaban las naves que venían o salían de 

Veracruz a España. alcanzaban el 4% habi.éndo dejado de pagarse hasta 

mediados del siglo XVIII. 
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El Impuesto de Almiront.ozgo, era el pago que hacían los dueños

de las mercaderías por la carga y descarga de éstas en puertos, ---

dicho impuesto era en favor del Almirante de Castilla. 

El de Almofarifazgoque Re cobraba a los buques, tanto en los -

puertos de España como en las 1.'.0lonias, por cnt.radn y salida de mer

cancías; este impuesto en realidad con el tiempo se transformó en el 

Impuesto Aduonal. en principio íué el 5'~ y llegó hasta el 15%. 

El Impuesto de Loter!a estnblecido 

14% sobre lo vento total de la Loterí.a. 

1679 • con una tasa del 

Establecida la Coloni.'l, los nat:urulet-> d<lemás de irnpuestos, png.Q_ 

bon con trabajo n veces de por vida en minas, haciendas y granjas. -

En 1573, fué implantada la Alcabala (pago por p:tsar mercancía de una 

intendencia o provincia a otra) y después el Peaje (derecho de paso). 

Los indios debían llevar consigo su carta de pago de tributo. o pa-

garlo otra vez. 

El lmpue6to de C.'.lldos. aplicados .'.l los vinos y aguardientes. -

que en la actualidad subsi.fite bajo el Impuesto Especiul Sobre Produf_ 

ción y Servicios. 

También se cobraban impuestos cxtraot:"dinarios, como el de 11 Mu

ralla 11 (para hacer un gran muro en Veracruz). 

Comentando el sistema impositivo, uno de lo~ vlrt"Cj'C!} de ln Nu~ 

España, el Conde de Rcvillagigedo decía: 11 
••• de la relación que

acabo de hacer de loa diferentes ramos que componen la Real Hacienda, 

de atender a todos y cada uno de por s{, y evitar la complicación y

confusión de su manejo, el que debía llevarse con mejor orden y rnn-

yor claridnd. Es también imposible que el contribuyente tengn not:i-
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cia de cada uno de sus derechos, saber claramente lo que debe contr! 

huir, cómo y por qué razón debe hacerlo. cuya ignorancia hace miis d! 

fícil las contribuciones 11
• 

Procedimiento de Recnudnción en los Pueblos de la Corona. 

En el procedimiento de recaudación de los tributos en los Pue-

blos de la Corona existían dos fases: 

a) El Repartimiento del Tributo entre los tributarios. 

Consistía en la fijación de una cuota individual, con arreglo a 

la norma general que regía la determinación de los tributos, tenien

do en cuenta. lo que cada tributario pudiese buenamente dar según su

cantidnd, calidad y posibilidad. reemplazándose posteriormente la P.2. 

slbilidad, por la igualdad en el repartimiento, de manera que los i_!! 

dígcnas. supieran lo que debían por año, y entendiendo que esos c.ri

butos fueran en pro y utilidad de los mismos indígenas. 

El repartimient.o fue nt.ribución de los caciques y gobernadores, 

ayudados por los t.equitla tos, que eran oficiales subalternos• encar

gados de un pequeño número de indios que tenían asignados y a -----

quienes recogían el t.ributo a domicilio. 

Co~o no era rnro los excesos de los caciques y gobernadores en

el repartimient.o del tributo, motivó quejas de naturales. religiosos 

y algunas autoridades. 

b) El Cobro. 

El cobro correspondía también a los Caciques y Gobcrnadot·es, -

ayudados por los Tequitletos • a veces el Vi.rrey nombraba encargado -

21 



especial del cobro a algún indio principal. casi siempre pertenecieE 

te a la nobleza. 

Lo recaudndo por Caciques y Gobernadores se recogía por los Co

rregidores. 

En los pueblos donde los tributos estaban arrendados, se nband,2. 

naba a los contratistas el cuidado de recaudar las especies tributa

rias. 

Comisiones de revisión en los pueblos de la Corona. 

Cuando los indios se encontrnbon pcrj11dicados por el repartJ..--

micnto que sus autoridades habían cjcc11tado, solían acud:l.r al Virrey 

en demanda de desagravio. haciendo relación de que a causa de no es

tar bien repartidos los tributos en que estaban tasados recibían --

agravio porque algunos pagaban miÍs de lo que debían conforme a la t.!!, 

sación. 

El Virrey ordenaba a unn comisión que revisara ln tasación he-

cha del pueblo correspondiente 1 y el repartimiento de ti:-ibutos. 

Con motivo de la revisi.ón, se mandaba repartir de nuevo la tas!!_ 

ción de los tributos, igualitnriamcnte de manera que ningúno recibi~ 

ra agravio. 

Procedimiento dc> Recaudación en los Pueblos de los Encomenderos. 

En estos pueblos existió un Mayordomo o Administrador del Enco

mendero, el Cnlpisquc 1 que tuvo como una de sus principales misiones 

el cobro de los tributos. 
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Comisiones de Revisión los Pue:hlos de los Encomenderos. 

De la misma manera que los pueblos de la Corona, el Virrey -

intervino en los de encomienda. generalmente a petición de los in--

dios. para asegurar la dist.ri.bución del tributo conforme a las nor-

mas establecidas y desagraviar n los indios• enviando Comisarios que 

·revisaran los repartimientos hechos por las nutoridndes indígenas. 

La protección legal y gubernativa de los indígenas con motivo -

de sus quejas en materia tributaria. 

Los abusos en materia tributaria cometidos en perjuicio de los

indígenas, propiciaban que éstos elevaran quejas a las autoridades -

de la Colonia. con el propósito de que éstas reparasen la injusticia 

haciendo desaparecer el agravio. En la época Colonial, desde Cortés 

hasta la venida de Fray Juan de Zumárraga a México, nos dice José M.!. 

randa 11 Las quejas de los indígenas son más que na<la apelaciones a -

la equidad de los gobernantes, porque falta en derecho positivo - -

los preceptos legales - en que apoyarloü. Al ocurrir la venida de -

Zumiirraga, ya había, además de un.n flamante legislnclón de los in--

dios, las ordenanzas de Toledo de 1528 ". 

Los indios, como los demás subditos, acudían a las autoridndes

bien por la vía gubern.ntiva o bien por la justicia• a pedir prote.c-

ción, árnpnrn o ln ohservancia del derecho, siendo la tasación del. -

tributo, el punto de partida de protección, ya que sin ella. quedaba 

.abandonado a las exigencias del Encomendero o del. Corregidor. Las -

quejas de los indios, en cualquiera de las dos v !as señaladas, te--

n!an la tramitación correspondiente, siendo resueltas mediante fallo 

o resolución fundados en las disposiciones legales vigentes. 

Por último, el historiador español, José Miranda comenta: 
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" La mayoría de las veces las aut:oridades superiores de la Colonia -

ponen en movimiento el aparato protector en respuesta a un requerí-

miento particular, la denuncia de un abuso o un exceso. por informa

ción o por queja. Si la información o la queja llega al Rey 1 este -

puede tratar de hacer que desaparezca el agravio por la v!n guberna

tiva, expidiendo una orden u las autoridades o particulares que lo -

cometan. 

Cuando el Virrey no estima oportuno emitir una orden que pueda

poner fín al abuso, hace intervenir n la justicia, mandando a un Ma

gistrado que se informe y resuelva según derecho. 

A veces, la queja es presenccida por los indios interesados ante 

la Audiencia, y entonces sigue la vía judfcjal. trnmití'indose corno -

asunto relacionado con las t:asaciones • y cerrándose el procedimiento 

por lo tanto con un fallo de aquel Organismo. 

En algunof> casos, seguramente por Jmputación de delitos, la qu~ 

ja presentada por los indios reviste la forma de querella criminal,

y dá lugar a un pleito de esta índole, 

También hemos encontrado fallos judiciales en relación al cobro 

excesivo de los tributos, en pleitos relativos a tasnciones, como -

cláusula de la sentencia general. " 

2. 2 FUNDAMENTACION LEGAL PARA LA RECAUDACION DE LAS 

CONTRIBUCIONES 

Desde que surge la vida en colectividad, surge también el impe

rativo de atender las necesidades de tipo colectivo, que para ser S.!!; 

tisfechas requieren gastos que deben ser cubiertos no por un indivi

duo en particular, sino por la colaboración de todos los miembros de 
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esta colectividad. 

En relación con lo anterior surge la Ciencia de las Fin:tnzas Pf!. 

blicas que tiene por objeto investigar las diversas maneras por cuyo 

medio el Estado o cualquier otro Poder Público, se procura las riqu!:_ 

zas necesarias para su vida y su funcionamiento, y tumhién la forma

en que estas riquezas serán utili~adns. de acuerdo con ésto la Cien

cia de lns Finánzas Públicas comprende dos partes fundament.ales: 

Una que se refiere a las reglas que norman la percepción de los in-

gresos del Estado o de cualquier otro Poder Público (Federación, En

tidades Federativas, Municipios); y otra que se refiere a la aplica

ción correcta por parte de loR Poderes Públicos. 1.a primera parte -

comprenderá las reglas de acuerdo con las cuales se deben establecer 

los impuestos, los procedimientos de percepción, los efectos que co

la economía general pueden producir, etc. el estudio de los derechos. 

productos y aprovechamientos; los emprésticos, ln emisión de moncda

como Recurso Financiero; la expropiación por causa de utilidad públ_:!: 

ca y en general, todos los mcd.lo~ de que dispone el Estado para obt~ 

ner el dinero y los bienes que necesita. La segunda parte estudinrá 

el Procedimiento T4'.icnico que debe scguir1>e para obtener e 1 mejor --

aprovechamiento de los rccun;oH del Estado. 

Los ingresos del Estado se clasifican dos grupos: 

Ordinarios y Extrnordinnrios. 

Ordinarios son aquellos que se perciben regularmente, repiticn

dose t!O cada cjcrciC"in fii:;cal. y en un presupuesto bien cstnblecido

deben cubrir enteramente los gastos ordinarios. 

Extraordinarios son aquellos que se perciben solo cuando cir--

cunstancias anormales colocan al Estado frente n necesidades impre-

viscas que lo obligan 3. erogaciones extraordinarias. como sucede en-
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de guerrn 1 epidemia, catástrofe, déficit, etc. 

En el caso particular de México ln fundamentación 1.egnl para -

que el Estado obtenga los ingresos necesario!> para cubrir el gasto

público se encuentra en el Artículo 31 Fracción IV de la Constitu-

ción Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos• que dice: " Es obl! 

gnción de los Mexicanos contribuir pnrn los Gnstos Públicos, ns{ de 

la Federación como el Estado y Municipio en que residan de la mane

ra proporcional y equitativa que di apongan las leyes ". 

Así como el Código Fiscal de ln Federación establece en el Ar

tículo L 0 11 Que las Personas Físicas y lns Morales están obligadas

ª contribuir para los gastos públicos conforme a las Leyes Fiscales 

respectivas, las disposiciones de este Código se aplicarán en 

defecto. Sólo mcdinnte Ley podrá dest lnarse una contribución a un

gasto públi.co específico. 

Clasiíicación de las Contribuciones.

Fiscal. de lo Federación) • 

(Artículo 2° Código --

Las contribuciones se clasifican en: Impuestos, Aportaciones

de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras y Derechos. 

2. 3 DEFINICION DE IMPUESTOS 

Son l.ns contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 

Personas Físicas y Morales que se encuentren en la situación jur!d.!_ 

ca o de hecho prevista por la misma y que sean distincaR de las --

aportaciones de Seguridad Social. Contribuciones de Mejoras y de -

los Derechos. 
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E1ementos del Impuesto. 

El primer elemento que interviene en una relación tributaria es 

el Sujeto. siendo éste de dos clases: Activo y Pasivo. 

Dentt:o de la Organización del Estado Mexicano, los Sujetos Acti 

vos son: La Federación, las Entidades Locales (Estados y Distrito -

Federal) y los Municipios. Son Sujetos Activos de la Relación Trib~ 

tarin, porque tienen el derecho de exigir el pago de impuestos. 

El carácter de Sujeto Pasivo de una Relación Tributaria puede -

recaer en: 

l) Una Persona Física. 

2) Una Persona Horal. 

2. 4 APORTACIONES DE SEGURIUAD SOCIAL 

Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones 

fijadas por la Ley en materia de Seguridad Social o a las personas -

que se beneficien en forma especial por servicios de Seguridad So--

cial proporcionados por el mismo Estado. 

2. 5 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Son las establecidas Ley a cargo de las Personas Físicas y -

Morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Los recargos. la9 sanciones, los gastos de ejecución y la inde!!!. 

nización son accesorios de la.s contribuciones y participan de la na

turaleza de éstas. 
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2.6 DEFINICION DE DERECHO 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el Uso o Aprove

chamiento de los bienes del Dominio Público de ln Nación, así como -

por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de Dere

cho Público, excepto cuando se presten por Organismos Descentraliza

dos. También son Derechos las Contribuciones n cargo de los Organi2_ 

mas Públicos Oe8centrali:z:ados por prestar set:"vicios exclusivos al E,!! 

tado. 

2. 7 DEFINICION DE APROVECHAMIENTOS 

Son aprovechamientos los Ingresos que percibe el Estado por fu!! 

cienes de Det"echo Público distintos de las contribuciones, de los l!!_ 

gresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los orga-

nismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

2. 8 OEFINICION DE PRODUCTOS 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que pre,!! 

te el Estado en sus funciones de Derecho Privado. así como por el -

uso. aprovechamiento o enajenación de bienes de dominio privado. 
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CAPITULO 

CLASIFICACION DE LAS PERSONAS 

3. l PERSONAS MORALES 

Las Personas: 

En nuestros d{as. persona es el ser humano en cuanto capaz de -

ser titular de Derechos y sujeto de Obligaciones. El anterior con-

cepto excluye, en forma absoluta, a los irrncionales, por cuanto que 

éstos no están en posibilidad de tal titularidnd. 

3. 1 .1 DEFINIClON DE PERSONAS MORALES 

La personalidad, la aptitud de ejercer Derechos y asumir Oblig~ 

cienes, se extiende por la Ley a lns sociedades para facilitar el -

cumplimiento de sus fines, y por tanto, las Sociedades Mercantiles -

pueden ser titulares de derechos y comprometer su patrimonio median

te la formación de obligaciones. 

3. L. 2 CARACTERlSTICAS 

La Personalidad y sus Atributos. 

Pcrsonnlfdnd en Derecho. es la aptitud en que se encuentra un -

indivi.duo de ser titular de derechos y sujeto de obligaciones, desde 

este punto de vista la personalidad y la cnpacidnd jurídica son sin§. 

nimos. 

A la Personalidad del individuo la rodean ciertas clrcunstan-

cias, a las cua1cs la G-:Jctrinn denomina Atributos; de este modo, --
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esa aptitud de que hemos hablado anteriormente viene n complementar

se y adquirir sus propias características. 

Unúnimn.mente se está de acuerdo en señalar u la personalidad --

1os siguientes Atributos: La Capacidad, Nombre. Domicilio, Patrimo

nio y Nacionalidad; de ellos haremos un estudio por separado. 

La Capacidnd. 

Como hemos dicho antes, Personalidad y Capnc id ad son sinónimos; 

sin embargo tratándose de la segunda ae hnce preciso establecer unn

distinción, en atención a que existen dos tipos de capacidad, a sn-

bcr, de goce o jurídica y legal o de ejercicio. 

En cuanto a la primera, o E>en la aptitud de la persona para ser 

titular de derechos y sujeto de obligaciones, debemos decir que to-

dos los individuos la tienen, gozan de ella, de nht: que se le llnme

de goce; este tipo de capacidad se tiene desde antes del nacimiento, 

esto es, desde que el sujeto es concebido, una vez que e1 Artículo -

22 del Código Civil determina que, desde ese momento• se tiene por -

nací.do al individuo y disfruta de la protección de la Ley. 

La Capacidad Legal o de ejercicio es aquella aptitud en que es

tá la persona para ej ei-cer sus derechos y cumplir sus obligaciones -

por sí misma. De esto resulta que no todas lnH personas tienen esa

capacidad, ya que ella se adquiere al cumplimiento de la mayoría de

cdad y en condiciones de completa normalidad mental. De este modo,

cuando un individuo carece de capacidad legal, por concurrir en él -

alguna o algunas de las circunstancias que estudiaremos después se -

dice que es incapaz. 
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El Nombre, 

Generalmente el nombre no es un atributo de la personalidad que 

encuentre reglamentación legal, de ahí que el Código Civil no se oc!! 

pe de él, ni tampoco, establezca disposiciones que lo regulen. Pero, 

aunque sea brevemente, nos ocuparemos de él. 

Desde luego, el nombre es el medio c(icáz de que nos valemos P!!. 

ra identificar a las personas físicas y, en ocasiones, a lns jurídi

cas. Podríamos definirlo como el conjunto de palabras que se em---

plean para designnr a una personn para diferenciarla de las demás. 

El nombre se forma mediante el apelativo o nombre de pila, por

ejemplo: Juan, Pedro, etc., y el patronímico, deriw1do o ,'lpellido, -

por ejemplo: García, Fernández, cte. De este modo, la reunión de -

ambas palabras inte~ra el nombre completo de una persona. 

El Domicilio. 

Entenderemos por Domicilio el. lugar donde una persona se esta-

blece con e1 ánimo de residir. Creemos que el anterior concepto se

ajusta a la verdad, atendiendo a que comprende los dos elementos que. 

conjugados. integran el domicilio: uno objetivo o material. el esta

blecimiento de la persona en lugar determinado, el s.:.gundo, suhjeti"."' 

vo o inmaterial, la intención de residir en tal lugar. 

De acuerdo con el Código Fiscal de ln Federación 

10 nos define el domicilio de la siguiente manera: 

Se considera Dor.:1icilio Fic;icnl: 

1. - Tratándose de Personas Físicas: 

el Artículo 

a) Cuando realizan activido.dcs empresariales. el local en --
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que se encuentre el. principal asiento de sus negocios. 

b) Cuando no realicen actividades de las señaladas en el in-

ciso anterior y presten servicios personales independientes, el lo-

cal que utilicen como base fija para el desempeño de sus actividades. 

e) En los demás casos, el lugar donde tengan el asient:o pri.!!. 

cipal de sus actividades. 

II.- En el caso de Personas Morales: 

n) Cuando sean residentes en el pa!.s, el local en donde se -

encuentre la administración principal del negocio. 

b) Si se trata. de establecimientos de Personas Morales resi-

dentes en el extranjero, dicho establecimiento: en el caso de va--

rios establecimientos el local en donde se encuentre la administra-

ción principal del negocio en el país. o en su defecto el que desig-

nen. 

El Patrimonio, 

El Patrimonio social es el conjunto de las obligaciones y dere

chos de la sociedad es.cimablea en dinero. 

Nacionalidad. 

En nuestro sistema Legal la Nncionalidad de las Sociedades se. -

determina por dos elementos: 

a) La Nacionalidad de la Ley conforme a la cual se constitu-

yen; y 
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b) El 1ugar en que estén domicil.iadas. 

Nuestras Leyes disponen que son Sociedades Mexicanas las const! 

cuidas conforme a l.as Leyes Mexicanas y que están domiciliadas en el 

pn!s. La falta de cualquiera de estas dos condiciones hará extranj!:_ 

ra legalmente a la sociedad de que se trate. 

3. l. 3 UPOS DE socrnnADES 

Sociedad en Nombre Colectivo. 

Es una Sociedad que opera bajo una ra7.Ón FiOCial y se compone e~ 

clusivnmentc de socioñ que responden de las obligaciones sociales en 

forma subsidiaria. Rolidaria e ilimitada. La rnzón social se formn

rá con el nombre de uno o más socios, y cuando en ella no figuren -

los de todos se 1c añadirán las palabras " Y Compañía " u otras equ! 

val.entes. No lleva indlcaci6n adicional ni sigla que describan el -

tipo de sociedad. La inclusión de un extraño en la razón social, -

sin la indicación ad1cionnl de Sucesores, hace que dicho extraño ad

quiera la misma responsabil.ldnd que cualquier socio. 

Sociedad en Comandita Simple. 

Es aquella Sociedad que existe bajo una razón social y está fo!. 

mada por dos clases de socios: l.os Comanditados, que responden sol! 

daria, subsidiaria e ilimitadamente de las obligaciones de la socie

dad, y los Comanditarios, que sólo responden por el pago de sus apo!. 

tac iones. La razón soci.al. se foL·mnr.'í con 1 Of; nombres de uno o más -

comandic.ados, scguido"I de las palabras 11 Y Compañía " u ot:ras equi

valentes, cuando en ella no figuren los de todos. A la razón social 

se agregarán siempre las palabras " Sociedad en Comandita " 

abreviatura " S. en C. " 
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Sociedad de Responsabilidad Lim:i.tadn. 

Es aquella que puede existir bajo una razón social. o una deno

minación y está compuesta exclusivamente de socios cuya responsabi

lidad se limita al pago de sus aportaciones exigibles. La razón 8!!_ 

cial o denominación en su caso se formará con el nombre de uno o -

más socios e irá seguida de las palabras Socicdnd de Responsabilidad 

Limitada o de sus abreviat.uras " S. de R. l.. " 

Sociedad Anónima. 

Según la Ley de Sociedades Mcrcanciles se deflnc como: -------

11 aquella que existe bajo una denominación y se compone exclusiva-

mente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones ". 

La denominación puede formarse libremente pero deberá ser distinta

ª la de cualquier otra sociedad e irá seguida de las palabras 11 So

ciedad Anónima 11 o sus abreviaturas " S. A. 11 

Sociedad en Comandita por Acciones. 

Existe bajo una razón social o una denominación y se compone -

de socios Comanditados, que responden de manera subsidiaria, ilimi

tada y solidariamente de las obligaciones sociales y de socios Co-

manditarios que unicamente están obligados al pago de sus acciones. 

Dicha sociedad podrá existir bajo una razón social que se formará

con los nombres de uno o más socios comanditados seguidos de las -

palabras 11 Y Compañ!a 11 u otras equivalentes, cuando en ella no f.!. 
guren los de codos, e irá t>eguidu dt! las palabras complt:::tas " So-

ciedad en Comandita por Acciones ", o su abreviatura 11 S. en c. -
por A. " 
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Sociedad Cooperativa. 

Son aque.llas que existen bajo una denominnción y estiin compues

tlls por socios que responden en formn limitada o suplementada del P!!. 

go de sus aportaciones, y se constituyen con el fin de mejorar el P.2. 

der adquisitivo del trabajo o del dinero de sus socios, o de mejorar 

el crédito de los mismos. A la denominación debe ai'indirse las pala

bras 11 Sociedad Cooperativa Limitada ( S.C.L. ) o Sociedad Coopcrat.!. 

va Supl.ementada ( S. C. S. ) según el régimen de responsabilidad 

adoptada para sus miembros, y su número de registro. 

Cualquiera de las Sociedades antes mencionadas podrán consti--

tuirse como Sociedades de Capital Variable en donde el capital puede 

disminu!r o aumentar dentro de ciertos !Imites sin que ello implique 

modificación a escritura constitutiva, y la Denominación o Razón-

Social deberán ir seguidas de las palabras " de Capital Variable " o 

su abreviatura de " c. v. " 

3.2. PERSONAS FISICAS 

3.2. t. DEFINICION 

En el lenguaje diario llamamos comerciante a aquel que compra y 

revende, al que muestra siempre un propósito de lucro en sus actos -

personales. 

El concepto legal de Comerciante Persona Física definido en la

Fracción I del Artículo 3 del Código de Comercio nos dice: " Las -

personas que teniendo capacidad Legal para ejercer el. Comercio, ha-

de el su ocupación ordinaria ". 

De dí.cha definición se desprenden tres elementos: 
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a) Capacidad Legal para Come retar; 

b) Ejercicio del Comercio; y 

e) Concepto de Ocupación Ordinaria. 

a) Capacidad Legal para Comerciar.- En términos generales,-

l.a capacidad se define como la aptitud para ser titular de Derechos

y Obligaciones. Tradicionalmente se le divide en Capacidad de Goce

y Capacidad de Ejercicio. 

La de goce viene a ser la simple posibilidad de disfrutar un d.E:, 

recito, de beneficiarse con él. La de ejercicio es en cambio la pos.!_ 

bilidad de celebrar válidamente contratos, asumir obligaciones y ac

tuar ante los tribunales por uno mismo. 

b) Ejercer el Comercio.- Aparentemente podría decirse c¡ue -

ejercer el comercio es rc•1lizar actos de comercio, pero éstos no se

ríél exacto. Hay muchos actos de comercio cuya realización, aunque -

fuese habitual y continua, no haría adquirir a qulen los efectuase -

el caracter Legal de Comerciante. Contínunmentc usamos las particu

lares letras de cambio y cheques para .:tsuntos personales, sin que -

ello nos haga ser legalmente comerci.1.ntes y estar sujetos él las obl!, 

gaciones y al r~gimen legal de éstos. En realidad, los Actos de Co

mercio cuya ejecución como ocupación ordinaria harían adquirir a un

individuo el caracter ?e comerciante, son los que responden a la no

ción material económica del comercio y están ejemplificados en las -

Fracciones I a la XXIV• del Artículo 75 del Código de Comercio que -

ya hemos mencionado en el Capítulo I. 

e) Ocupación Ordinaria.- Debe entenderse como significado -

aquella ocupación animada por la intención de actuar profesionalmen

te como comerciante. Esto implica ostentarse como tal y aceptar la

posición social correspondiente a esa ocupación profesional y lo ---
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único que comprueba de manera irrefutable tal intención es la exis-

tencia de un establecimiento comercial, es decir, de un conjunto dc

elementos y de medios ya sean rudimentarios o sumamente costosos y -

perfectos, que sirven para facilitar y promover el criifico con el pQ 

blico. 

3. 2. 2. CARACTERISTICAS 

a) Nombre. 

b) Domicilio. 

e) Patrimonio. 

d) Capacidad. 

e) Nacionalidad, 

Nombre. 

El nombre es el medio eficaz de que nos valemos para identifi-

cnr a las personas f!sicas. Podríamos definirlo como el conjunto de 

palabras que se emplean para designar a una persona• para distinguí!. 

la de las demás. 

Domicilio. 

Se considera como Domicilio de la Persona Física el lugar donde 

encuentra establecida su administración. 

Patrimonio. 

El Patrimonio es el conjunto de las obligaciones y derechos de

las Personas Físicas estima.bles en dinero. 
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Capacidad. 

Es indudable que para que una Persona Física pueda operar, re-

quiere que t.cngn no sólo la capacidad de goce (ser titular de dere-

chos y sujeto de obligaciones ) 1 sino una plena capacidad de ejerci

cio ( ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones ) • 

Nacionalidad. 

En nuestro sistema lt!gal la Nacionalidad de lns Personas F!si-

cas se determina por dos elementos: 

a) La nacionalidad de la Ley conforme a la cual se constituye. 

b) El lugar en que esté domiciliada. 

Nuestras leyes disponen que son Personas Físicas Mexicanas las

constituídas conforme a las Leyes Mexicanas y que estén domiciliadas 

en el. país. Ln falta de cualquiera de estas das condiciones hará e~ 

tranjera legalmente a la Persona Física de que se trate. 

3. 2. 3. CLASIFICACION 

La Ley del Impuesto sobre ln Renta en su Título IV señala que -

están obligadas al pago del impuesto establecido en este título, las 

Personas Físicas residt?ntcs en México que obtengan ingresos en efec

tivo, en bienes o en crédito, así como, por los 1.ngresos en servicio 

en los casos que señale esta Ley, También cstún obligadas al pago -

del impuesto las Personas F!sicau residentes en el cxt:.ranjero que -

realicen actividades empresariales en el país a travéo de un cstabl_g_ 

cimiento permanente, por los ingresos atribuíbles a dicho estableci

miento. 

l) De los Ingresos por salarios y en general por la presta--

ción de un servicio personal subordinado. 
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2) De los Ingresos por Honorario~ y en general por la presta

ción de un servicio personal independiente. 

3) 

4) 

5) 

De 

el 

De 

De 

los 

uso 

los 

los 

Ingresos por Arrendnmicnto y en general por otorgar 

o goce temporal de Inmuebles. 

Ingreso.s por Enaj ennción de Bienes. 

Ingresos por Adquisición de Bienes. 

6) De los Ingresos por Actividades Empresariales ( dentro de

los cuales están considerados los Contribuyentes Menores ) • 

7) De los Ingresos por Dividendos y en general por las ganan

cias distribu!das por Sociedades Me reno ti les. 

8) De los Ingresos por lnterl!ses. 

9) De los Ingresos por Obtención de Premios. 

10) De los demás Ingresos que obtengan las Personas Físicas. 

l) Se consideran Ingresos por la Prestación de un Servicio --

Personal Subordinado los salnrios y demás preHtnciones que deriven -

de una relación laboral, inc1uyendo la part.icipación de los trabaja

dores en las ut.ilidcrdes de la empresa y las prestaciones percibidas-

consecuencia de la r.erminación de la relación laboral. 

Para efect:os de ést:e impuesto se asimilan ,'J. éstos ingresos los

siguientes: 

Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los

funcionarios y trabajadores de la Federación, las J:ntid.:J.dcs Federatf 

vas y Municipios. Aún cuando sean por concept:o de gastos no sujet:os 

a comprobación, as! como los obtenidos por los miembros de las Fuer

zas Armadas. 
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Los rendimientos que obten.;an los miembros de las Socieda-

des Cooperacívas de ProtJucción, incluyendo los anticipos. 

Los Honorarios a miembros de Consejos Directívos, de Vigi-

lancia1 Consult!.vos o de cualquier otra índole, así como los Honora

rios a Administradores, Comisarios y Gerentes Generales. 

Los Honorarios a personas que presten servicios prepondera!!. 

Cemente a un prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en 

las instalaciones de este último. 

2) Se consideran Ingresos por la prestación de un servicio --

personal independiente, las remuneraciones que deriven de servicios

cuyos ingresos no estén considerados en el Punto I de éste Título. -

Se entiende que los Ingresos por la Prestación de un Servicio Perso

nal Independiente los obtiene en su totalidad quien preste el servi

cio. 

3) Se consideran Ingresos por otorgar el uso o goce temporal-

de inmuebles, los siguientes: 

Los provenientes del Arrendamiento o Subarrendamiento y cn

general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de inmu~ 

bles, en cualquier otr_a forma. 

Los rendimientos de certificados de participación inmobili!!. 

ria amortizables. 

4) Se consideran Ingresos por enajenación de bienes, además -

de los que deriven de los casos previstos en el Articulo l4 del Cód! 

go Fiscal de la Federación. los obtenidos por la Expropiación de Bi~ 
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5) Se cons:Lderan Ingresos por Adquisición de Bienes: 

La Donación. 

Los Tesoros. 

La Adquisición por Prescripción. 

Los Avalúas realizados por la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público. 

Las Construcciones, lnstnlacioncs o mejoras permanentes en

Inmuebles. que de conformidad con los contratos por los que se otor

gó su uso o goce, queden a beneficio del propietario. 

6) Se consideran Ingresos por Actividades Empresariales los -

provenientes de la realización de actividades Comerciales, Industri!!_. 

les• Agrícolns, Ganaderas, de Pesca o Silvícolas. 

Se entiende que el Ingreso lo percibe la persona que realiza -

las actividades citadas en el párrafo nnterior. 

Ahora bien, las Personas F1'..sicas que realicen Actividades F.rnpr!':_ 

sariales y no se encuentren en algunos de 105 supuestos a que se re

fiere el Artículo 115-A de esta Ley, podrán optar por pagar el im--

puesto que corresponda a dichn actividad, conforme al régimen de cO.!}_ 

tribuyentes menores, siempre que reúnan los requisitos mencionados -

las Fracciones l, II., III. y lV del Artículo 115 de ln misma Ley. 

7) Se consideran Ingresos por Utilidades Distribuidas los si-

guientes: 

a) Dividendos decretados y Dividendos en Ai.:clunes; 

b) Reembolso por Liquidación o Reducción de Capital; 

e) Intereses y Participación de Utilidades; 

d) Préstamos a Socios o Accionistas; 
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e) Erogaciones que beneficie·: a Socios o Accionistas; 

f) Las omisiones de Ingresos o las Compras no realizadas e i!!, 

debidamente registradas. 

g) La Utilidad Fiscal determinada, inclusive presuntivamcntc

por las Autoridades Fiscales. 

8) Se consideran Ingresos por Intereses para los efectos de -

este Capítulo, los obtenidos de personas residentes en el país por -

los conceptos siguientes: 

a) Los provenientes de to Ja cla:;c de bonos u obligaciones, i!!_ 

cluyendo descuentos, primas y premios asimilados a los rendimientos

de tales Bonos u ObligacionC?s, Cédulas Hipotecarias, Certificados de 

Aportación Inmobiliarias, Certificados Atr.ortiz.¿¡,blcs y Certificados -

de Participación Ordinarios, salvo que cuando los ingresos provenie!!. 

tes por este concepto, no senn intereses, se estará a lo dispuesto -

en los demás capítulos de este Título, siempre que sean de los que -

se colocan entre el gran público inversionista, conforme a Los re--

glas generales que al eft?cto expidn la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público. 

b) Los percibidos con motivo de Certifj cadas, Aceptaciones, -

Títulos de Crédito, Préstamos u otros créditos a cargo de Instituci~ 

de Crédito o de Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

e) Los obtenidos por lo ganancia en la enajenación, as! como-

los premios y primas, con motivo de bonos, valores y otros títulos -

de cr(;dlto, tilempri:: que ~trnn úe los que se colocan ene.re el gran pú

blico inversionista, conforme a las reglas que al efecto expida la -

S.H.C.P.. No se considerarán como ingresos por intereses la ganan-

cia que derive de la enajenación de títulos de crédito cuyo plazo de 

venci.mient:o sea superior a seis meses. 
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Ganancia por Fluctuación de Moneda.- También se considerará -

como Interés la ganancia combiarin que resulte por la fluctuación de 

moneda extranjera incluyendo la correspondiente al principal, en el

ejercic:io que se devengue, trntiindose de operaciones efectuadas en -

moneda extranjera pagaderas en moneda nacional, que en los términos

de este Artículo originen el pago de Intereaes. 

9) Se consideran Ingresos por obtención de premios, los que -

se deriven de la celebración de loter!aa 1 rifas, sorteos, juegos 

apuestas y concursos de toda clase autorizndos legalmente. 

10) Las Personas F!stcas que obtengan lngrcsos distintos de --

los señalados en los capítulos nnceriorcs, los considerarán percibi

dos en el monto, en el que al momento de obtenerlos incremencen su -

patrimonio. 

Se entiende, que entre otros, son ingresos en los términos de -

este inciso los siguientes: 

Condonación de Deudas¡ 

Intereses sobre Préstamos; 

Fianzas; 

Inversiones en Sociedadet> E~tranjeras; 

Dividendon o Ut:ilidadei:> provenientes del extranjero; 

Explotación de Concesiones, Permisos, Autorizaciones o Con

tratos; 

Explotación de 1 SubGuelo; 

Part1cipaci5n en productos de la explotación del subsuelo; 

Indemnizaciones e Intereses Moratorias; 

Remanentes de Entidades no Lucrativas; 

Rcgal!as por Derecho de Autor. y 

Cuentas Personales Especiales para el Ahorro. 
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CAPITULO 

REGlMEN FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES 



CAPITULO 4 

REGIMEN FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

4. l. QUIENES SON CONTRIBUYENTES MENORES 

Las Personas F!sicnfi que realicen ~1ct!vidadcs emprC?sarialcs y-

sc encuentren en los Supuestos del Artículo l 15-A de la Ley del

Impuesto sobre la Renta. podrán nptar por pagar el Impuesto que co

rresponda a dicha actividad conforme al riip,imen de Contribuyentes -

Menores 1 siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que en el año di! cn]cndario anterior hubieran obtenido i!!_ 

grcsos que no hubieran excedido <le tre:intn. y dos veceH el Salario -

Mínimo general del área geográfica correspondiente al Distrito Fed~ 

ral elevado al año o de veintidos veces dicho salario mínimo gene-

ral elevado al año, cuando en este último caso el coeficiente de -

utilidad que corresponda a ln actividad prepond~rante del Contribu

yente conforme al Art!culo 62 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

mayor del 15%. 

El Articulo 62 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estable

ce los coeficientes de utilidad, aplicables a los ingresos de los -

contribuyentes para estimar presuntivamente la utilidad fiscal, los 

cuales varían de acuerdo al giro o actividad del contribuyente. 

b) Que para explotar ln negociación no empleen a más de tres 

personas, o que cuando qc tengn un m1mero mayor, en conjunto cubran 

como máximo el equiv.:ilente a tres jornadas individuales de 8 horas

de trabajo. 

e) Que la negocl.ación esté establecida en una superficie que 
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no exceda de cincuenta metros cuadr<tdos cuando el inmueble no sea -

propiedad del contribuyente o de cien metros cuadrados cuando sea -

de su propiedad. Lo dispuesto en esta Fracción no es aplicable --

cuando la negociación esté establecida en una población hasta de -

trescientos mil habitantes. 

d) Que no tengan miís de un establecimiento fijo, salvo que -

estén ubicados en m<?.rcados públicos o se trate de puestos semifijos. 

Se podrán considerar Contribuyentes MenoreH por el año que --

inicien la realización de ac ti vida des empresa ri.alcs, las personas -

que manifiesten estimar que en dicho año obtendrán ingretios que na

excederán de las cantidades señaladas anteriormente, o hien que las 

autoridades fiscales les estimen ingresos que no excedan a las can

tidades de referencia. 

Los copropietarion que realicen actividades empresariales y -

las personas que participen de la utilidad de unn asociación en Pª!. 

ticipación, podrán optar por ser Contribuyentes Menores siempre que 

la negociación reúna las con<licionC!s señaladaR en el Artículo 115 -

de la Ley del Impuesto sobre l.:i RC!nt:a y además los contribuyentes -

no realicen otras actividades eopresariale8. 

Se podrá optar por que las sucesiones sean contribuyentes men.2_ 

res, solamente cuando el nut:or de la tiUcesión lo haya sido y ést:n -

se encuentre en los supuestos señalados en el Artículo mencionado -

anteriormente. 

Quienes anteriormente no reuniéron las condiciones para 

Contribuyentes Menores no podrán optar por con~iderarse como tnles

aún cuando posteriormente si las reúnan. 
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4.2. QUIENES NO PUEDEN SER CONTRIBUYENTES MENORES 

No podrán optar por ser Contribuyentes Menores, en los términos 

del Artículo 115 de dicha Ley, quienes obtengan la tunyot' parte de -

sus ingresos por las siguientes actividndes: 

I. - t.a enaj ennc.ión de: 

a) Apara.tos Cient!ficos o Fotográficos, incluyendo sus 

accesorios y componentas. 

b) Artículos Deportivos. 

e) Maquinaria. 

d) Muebles Metálicos, <le Mimbre, de Bambú o Rnt:án, así 

como Equipos para Oficina. 

IL- La Prestación de Servicios en: 

a) Laborutorios de Análisis Clínicos. Radiológicos, -

Dento.les y de Ultrasonido, asr como Hospitales, Cl.! 

nicas o Sanatorios. 

b) Boliches, Frontones o Salones de Patinaje. 

e) Centros Nocturnos o Salones de Baile, a excepción -

de. los que únicamente operan una o dos veces por s~ 

tnana. 

d) Agencias de Viaje. Hoteles 1 Moteles o Balnearios, n 

excepción de Casas de Huéspedes. 

Tampoco podrán ser considerados Contribuyentes Menores lns pe,! 

sanas. que realicen actividades empl:esnrinles consistentes en pLodu.s, 

ción y venta de Pan, Espectáculos Públicos con Establecimí.ento Fijo; 

A't'rendamiento de Veh!culosi el Autotransporcc de Carga, o la Cons-

truccHin, Enajenac16n u Ot:org.::i:::d.cnto del Uso o Goce Temporal de In

muebl.ea. Distribución Autorizada de Llantas Nuevas 1 de Cemento o V!!, 

'r1..lla, as! conia los que se dediquen en establecimiento fijo a la ce 
mcrcializaci.ón de Vehículos. 
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111..- Quienes en el año de ca:..:mdnrio anterior obtuvieron más

de 25% de los ingresos n que se refiere este Capitulo por concepto

de Comisi6n, Mediación. Agenc in, Reprcsent:ación, Corredur!a, Consi.s_ 

nación, Distribución u Otorgnmiento del Uso o Goce Temporal de Bie-

Muebles. 

4.3. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE SER CONTRIBUYENTE MENOR 

Vcntajar.. 

a) Facilidad en el Registro y Control de sus operaciones; 

b) En cuanto a su Administración la estructura de l.a organi

zación es muy pequeña; 

e) El importe de sus Impuestos es bajo; 

d) Por el. hecho de ser Cont:.ribuyentc Henor tiene como régi-

men fiscal el de Cuota Fija, y por ello no exísten compl_!. 

cnciones para enterar sus impuestos, ya que inclusive las 

formas para el pago de sus lntpuestos le llega por correo; 

e) Requiere de un mínimo de as(!soramiento de profesionales -

en la materia. 

Desventajas. 

a) Diíicu1tad para adquirir créditos• tanto de Instituciones 

Bancarias como de sus Proveedores; 

b) El Contribuyente Menor está sujeto a pagar sus 1.mpuestos

independient.emente del comportamiento de sus ingresos, -

además de no tener derecho a ninguna deducción; 

e) En el caso de una Auditoría Fi:.cal :l ei:;te tipo de Contri

buyentes y debido a los procedimientos utilizados por las 

Autoridades Fiscales es muy probable el. cambio de la cuo

ta que ya tienen establecida; 
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d) En la práctica, las Aut:oridades Fiscales correspondientes, 

no proporcionan una información confiable, cuando es sol.!, 

citada por los contribuyentefi ~ 

4. 4 PRINCIPALES DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES ANTE LAS QUE DEBE 

INSCRIBIRSE Y /O AFILIARSE UN CONTRIB!IYF.Nl'E MENOR 

1. - AUTORIDADES RECAUDADORAS O RECEPTORAS. 

La apertura de un negocio se presenta. en cuatro tantos en la -

forma HRFC-3 para. aviso de n] ta en e J Registro Fedt!rnl de Contribu

yentes• presentándola junto con el I.ibro de Ingresos y Egrt>sos c-n -

la Oficina Recaudadora que correspondél al dom!c!lio fü:cal del con

tribuyente. Dicha Of!clna autoriza el Libro de Ingresos y Egresos

y sella todos los tantos de la Solicitud de InscripciOn en el Regi_!! 

tro Federal de Contribuyentes. quedándose con original y copia. --

Los restantes los devuelve al Contribuyente para que continúe 

trámites ante las demás Instituciones y Dependencias. 

2. - DEPARTAHENTO Y TESOHERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Ex!ste la disposición que reglamenta los establecimientos mer

cantiles y espectáculos para negocios que funcionan en el Distrito

Federal, para tal efecto es necesario solicitar la Licencia de Fun

cionamiento, la cual ea tramitada en el Departamento del Distrito -

Federal. 

El Departamento del Distrito Federal está organizado a través

de Direcciones 1 una de ellas es la Dirección del Impuesto al Valor

Agregado, ésta es la que se encarga de o.dministrilr el Impuesto que-
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pagan los contribuyentes en el caso del Distrito Federal. En los -

Estados de la República Mexicana la encargada de administrar dicho

Impuesto es la Administración o Receptoría de Rentas, la cual depc!!. 

de de la Secretaría de Finanza~ del Gobierno del Estado de que se -

trate, de acuerdo con lo que señala la LC?y del I. V. A .. que tiene -

carácter Federal y es aplicable tanto a personas morales como a pe!. 

físicas por nctivid.::idcs de: Compra-Venta, Prestación de Serv.!_ 

cios, de Honorarios, de Arrendamiento, etc .. 

La administración y control de este Impuesto, se lleva a cabo

por áreas o zonas, para ello existen Oficinas Receptoras en diferen 

tes partes del Distrito Federal donde el contribuyente entera el -

I. V. A. y otro tipo <le impuestos no federales y tramlta bajns, al

tas, modificaciones, e te. 

Actividades Empresariales - Contribuyentes Menores. 

El Contribuyente Menor debe presentar personalmente la Solici

t:.ud de Inscripc!Ón en el Registro Federal de Cont:C"ibuycntes ( forma 

HRFC-3 ) acompañada de su acta de nacimiento, una identificación, -

contrato de nrrendamiento de su establecimiento o la boleta predial 

y el Libro de Ingresos y Egresan, en la Receptor!.a de Rentas que le 

corresponda de acuerdo a domicilio, en 1.-i cunl le asignarán el -

número que corresponde a su Cédula de Empadronamiento. 

Con respecto a estos contribuyentes, los pagos son estimados y 

elaborados en las Oficinas de Contribuyentes Menores ( Departamento 

y Tesorería del Distrito Federal ) y se consideran como pagos defi

nitivos, por tal motivo, no hay obligación por parte de estos con-

tribuyent.es de presentar declaraciones anuales. 
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J,- CAMARA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Todo comerciante e industrial, puede inscribirse en la Ciimara

que le corresponda de acuerdo con su giro o actividad y pagar 

cuota año con año. la base para calcular dicha cuota es sobre el -

monto del capital manifestado por el contribuyente. 

4 .- SECRETARIA DE COMERCIO 

En esta Dependencia el comerciante o industrial tiene que cum

plir con algunas obligaciones, tales como: autorizar básculas y en

general objetos de medir y pesar. Si los instrumentos se compran -

nuevos o usados deben ser autorizados para poder trabajar con ellos 

y deben resellarse cada año para evitar una sanción. 

5, - SECRETARIA DE PR0GRAf1AC10N Y PRESUPUESTO, 

Dicha Secretaría tiene como finalidad llevar las estadísticas

de los diferentes efitablecimientos ya sean Industriales. Comercia-

les, Agropecuarios, Forestales, Pesqueros, etc., con el objeto de -

llevar un control de las tnismas, para tal efecto todo contribuyente 

t.iene la obligación de registrarse en dichn Dependencia. 

6.- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Al abrir un Taller, una Fábrica o cual.quier negocio, si el co.!l 

tribuyente tiene trabajadorl.!s, estos deberán registrarse o darse de 

alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social, para tal efecto -

primero tendrá que presentar aviso de Inscripción Patronal en la D~ 

legac:f.ón que le corresponda de dicho Instituto, de acuerdo a su do

micilio Fiscal. 

El plazo para rl'!.gistrnrse e inscribir a sus trabajadores en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, comunicar sus altas, bajas y-
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modificaciones de salarios, será de cinco días contados a pnrti.r de 

realizarse el acto de que se trate. 

Para el cumplimiento en el pago de las cuotas obrero-patronn--

1.es del Seguro Social, dicho Instituto enviará al patrón las órde-

de pago notes de que haya vencido el plazo de liquidación, el -

cual se hace en [orma bimestral a rnñs tardar el día 15 de los meses 

de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año. 

También se efectuarán enteros provisionales a cuenta de las -

cuotas bimestrales a más tardar el día 15 de cada uno de los 

de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada nño,

el entero provisional será el equivalente al SO't del monto de lna -

cuotas obrero-patronales correspondientes al bimestre inmediato an

terior. 

7 .- SECRETARIA DE SALUD. 

En este caso el Contribuyente Menor, recurre :i esta Dependen-

cia con la finalidad de obtener la Licencia Sanitaria, Permiso San! 

torio y Regist't'o Sanitario. en caso de que el giro del estableci--

miento así lo ex.ija. 

4 .5 LOS CONTRIBU'iENTES HENORES ANTE LA LEY DEI. l.S.R. 

El Título IV de la Ley del Impuesto sobre ln Renta regula 

las Personas Físicas que realizan actividades empresariales y les -

eAt:nblece diversos deberes relacionados con el pago de éste grava-

men. pero también este Título ofrece un régimen cspcci::il pArn quie

nes opten por ser considerados como Contribuyentes Menores, ya que

por su capacidad administrativa no cuentan con l.os recursoe sufi--

cient:.es para cumplir con todas l.as obligaciones que la Ley señala. 
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a) Estimativa de Ingresos a Contribuyentes Menores. 

Las Autoridades Fiscales podrán estimar los ingresos de los -

Contribuyentes Heno res, para lo cual tomarán en Cttf)nta: 

El importe de compras cíectuadas; invent,,rios de mercnncíns, -

de maquinaria y equipo; monto de la renca del local en que estén e~ 

cablecidos los negocios¡ número de trabajadores que tengan a su ser. 

vicio y sueldos de que disfruten; p11gos de? cuotas al Instituto Mex.!. 

cano dol. Seguro Social; impuestos pngados a ln Federación, Distrito 

Federal, Estados o Municipios; cantidades que huyan cubierto por -

concepto de energía eléctrica y teléfonos; retiros en efectivo y un 

especie efectuados por el propietario del negocio para lu atención

de sus necesidades personales y de su famllia; zona comercial en -

donde se encuentre ubicado el negocio¡ informaciones recnbndns de -

terceros y, en general, todos los elementos de juicio que puedan -

utilizarse para la estil!lllción de los ingresos por .'.lCtividadcs empr~ 

sariales. 

Para estimar la utilidad, se aplicará a los ingresos, el coef.!_ 

ciente que corresponda conforme al Artículo 62 de la Ley del lmpue~ 

to sobre la Renta, a la utilidad obtenida se le aplicará la c.ari[a

del Arc!culo 141 de la misma, contra e l. Impuesto que resulte, se p~ 

drá acreditar el equivalente al 10% del salario mínimo guneral que

corresponda al drt!a gcográfir:-n del contribuyente vigente a la fecha 

que se haga la estimación, multiplicado por 365 días. 

El acreditamiento a que se refiere este párrafo no se e(ectua

rá cuando el contribuyente Gea integrante de una Persona Moral con

fines no lucrativos, excepto cuando se trate de algunas de las si-

guicntes: 
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l.- Sindicatos Obreros y los Organismos que los agrupen. 

2.- Asociii.ciones Patronales. 

3 .- Cámaras de Comercio 1 lndust ria, Agricultura, Ganaderín o 

Pesca, así como los Organismos que las agrupen. 

4.- Colegios de Profesionales y los Organismos que los agru

pen. 

5 .- Asociaciones, Cooperativas, Sociedades, Uniones o Mutua

lidades y otros Organismos semejantes en materia de cré

dito rural y agrícola. 

6.- Instituciones de Asistencia o de Beneficencia autoriza-

das por las Leyes de la mate ria. 

7 .- Sociedades Cooperatívas de Consumo. 

8.- Organismos que conforme a la Ley agrupen a las Socieda-

des Cooperativas, ya sea de productores o de consumo. 

9.- Sociedndes Mutualistas que no operen con terceros, siem

pre que no realicen gastos parn la adquisición de nego-

cios, tnles corno Premios, Comisiones y otros semejantes. 

lO.- Sociedades o Asociaciones de carñcter civil que se dedi

quen a la enseñanza, con autor izaci6n o con rcconocimie!!. 

to de validez oficial de estudios en los términos de la

Ley Federal. de Educación. 

11. - Asociaciones o Soci.edadcs Civiles organizadas con fines

Científicos, Politico!i, Religiosos, Culturnles o Deportf 

vos. 

12.- Las Instituciones o Sociedndes Civiles constituídas úni

camente con el obj cto de administrar fondos o cajas de -

ahorro. 

13.- Asociaciones de Padres de Familia constituí.das y regis-

tradaR en los términos del Reglamento de Asociaciones de 

Padres de Familia de la Ley Federal de Educación. 

14.- Los Partídos Politices legalmente reconocidos y entida-

dcs de Derecho Público. 
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Tampoco se efectuará el acrcditamiento del 10% del Salario M!

nimo, cuando el contribuyente obtenga ingresos por Snlnrios y en G~ 

neral por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado; por HQ. 

norarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal In

dependiente o por Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso o -

Goce Temporal de Inmuebleti. 

La cantidad que se obtenga se dividirá entre seis y el monto -

será el impuesto estimado a pagar bimestralmente por el contribuye!!. 

te, el que tendrá carácter de definitivo, en virtud que los Contri

buyentes Menores por el ejercicio de 1989, no est5n obl igndos a pr~ 

sentar declarnción anual, según circular miscelánea del Diario Ofi

cial de la Federación de fecha 28 de Í<.!bret'O de 1989 • en el Punto -

56. 

Un Restaut"ant ubicado en el Distrito Federal. inicia su activ!, 

dad con ingresos estimados por las Autoridades Fiscales para 1989 -

de $ 70'000,000.00. 

Ingresos Anuales Estimndofl para 1989 

Coeficiente de Utilidad 

Utilidad Obtenida 

Artículo 141 

Utilidad Obtenida 

Límite Inferior 

Excedente del L!mite Inferior 

70'000,000.00 

15% 

10'500,000.00 

10'500,000.00 

- 6'895,200.0l 

3'604,799.99 
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Excedente del Límite Inferior 

Porciento para aplicar sobre 

el Excedente del Limite Inferior 

Cuota Fija 

Impuesto Obtenido 

l 0% de 1 Salm:·io Mínimo 

Entre: 6 meses 

Impuesto a Pagar Bimestralmente 

3'604,799.99 

X l8:t 

648,864.00 

+ 
632,652.00 

l' 281,516.00 

315,360.00 

966, 156.00 

161,026.00 

b) Reducción de Coeficientes de Utilidad. 

Pnrn efectos del a). se podrú reducir los coeficientes de uti

lidad que soñala el Artículo 62 de la Ley del Impuesto sobre la Re.!! 

ta 1 para los Contribuyentes Menores, siempre que los nuevos cocfi-

cientes se establezcan mediante reglas generales que al efecto exp!_ 

da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, caso que se presen

ta en la circular miscC.lánea del 28 de febrero de 1989 en el Punto-

57,, quedando dichos coeficientes de ln siguiente manera: 

I) 5% tratándose de: 

Comerciales: Expendios de Huevo, Ter tilLn.s, Sombreros de Pal.

ma y Guaraches. 

Industriales: Piloncillo o Panocha y Guaraches. 
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!!) 10% tratándose de: 

Comerciales: Expendios de Queso, Crema, Mantequilla y en gen!_ 

ral productos elaborados con leche, Abonos, Fert.iliznntes o I.!! 

seccicidas y Periódicos y Revistas. 

Industriales: Gravado, Fotograbado y Rotograbado. 

111) 15% tratándose de: 

Comerciales: Restaurantes y en general, establecimientos ded! 

cados a actividades similares. 

e) Incremento de la Cuota del Impuesto. 

Las Autoridadi:?s Fiscales podrán. madi ficar el monto del impues

to estimado a pagar por el contribuyente, aplicándole a los ingre-

sos estimados del nño de calendario anterior, el fnct.or que en su -

caso señale anualmente el Congreso de l<l Unión, el cual, para l989-

es de 1.5, mismo que fué publicado eti el Dinrio Oficial de la Fede

ración del 31 de diciec:.bre de 1988, en el Artículo Noveno T-ransito

rio Fracción VI. 

d) Plazo de Vigencia del Impuesto Estimado, 

La estimación hecha por las Autoridades Fiscales para un dete_E 

minado año de calendario, se entenderá que se continúa para el si-

guiente, sin perjuicio de la obligación que tienen los contribuyen

tes de presentar declaración o manifestar 1.os incrementos e.o sus Í!!_ 

gresos en los términos de la Ley del Impuesto sobre lA Renta, as! -

como de la facultad que tienen 1ns Autoridades Fiscales de modifi-

car el monto del impuesto a pagar por el contribuyente. 
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e) Rectificación n la Estimación de Ingresos. 

Cuando de las comprobaciones que lleven a cabo las Autoridades 

Fiscales aparezca que el total de ingresos percibidos por el contr,! 

buyente por actividades empresariales es superior en más de un ZOt

a los ingresos estimados o m<1nifestados, el monto del impuesto est.!:_ 

rnado quedará sin efecto y el contribuyente. estará obligado a pagar

las diferencias que procedan mñs los recargos y sanciones correspo!! 

dientes. 

f) Rectificación Espontánea de Ingresos. 

Si. el contribuyente solicitn espontáne<1mentc a las Autoridndes 

Fiscales la rectificación de ln estimación y étita resulta superior

en más del 20% mencionado, pagará el impUC!.Sto que proceda más los -

recargos correspondientes. 

Cuando en ln rectificación, el contribuyente no rebase los lí

mites de ingresos ya scñnlndns p<1ra ser considerado como Cont.ribu-

yente Menor• quedará liberado de pagar las diferencias correspon--

dientes a bimestres anteriores. 

4. 5. l. OULIGACIONES FISCALES DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

Los contribu:;ent:es que por sus ingresos opten por ser menores

los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán cum

plir con la::: sir,tdente!'< ohlic:aciones: 

I. - Inscribirse en el Regist.ro Federal de Contribuyentes y -

presentar los avisos correspondientes. 

La primera obligación de todo contribuyente es la de obtener -

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, medio por

el cuai la Tesorería del Departamento del Distrito Federal o Recep-
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toría de Rentas correspondiente al domicilio fiscal del contribuye.!!. 

te llevan un detallado registro de los mismos a efecto de verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

a) Inscripción. 

Las personas físicas que inicien actividadeH empresariales y -

hayan reunido los requisitos para optnr por el régimen de contribu

yentes menores, ejercerán dichn opción nl inscribirse en el Regis-

tro Federal de Contribuyentes empleando el formato HllFC-3 que pre-

i:>ent:arán en la Oficina Recaudadora de ln Entidad Federativa que ca-

rrespond;1 ;1 domicilio fiscal. 

b) Avisos. 

Los contribuyentes que por el ali.o de 1988 ya eran menores, pa

ra continuar en este régimen por 1989, bastur.:i con que paguen el -

primer bimestre como tales, por lo tanto no es nC?ceHario que presc!! 

ten ningún aviso para tal efecto. 

Utilizarií ln forma HRFC-6 p41ra: 

Cambio de Opción. 

Los Contribuyentes Menores que cambien de opción, deberán pre

sentar dentro del bimestre en que ello ocurra, el uvíso correspon-

Jient.e a.ntc la Secretaría de HnC'i~ndn y Crédito Público con copia -

para la Oficina Recaudadora de la Entidad Federativa que correspon

da a su domicilio fiscal, anotando en el. márgen superior izquierdo, 

la leyenda 11 Cambio de Contribuyente Menor al Régimen General de -

Ley " 
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En el caso de contribuyente$ q\·. con anterJoridad ya hubiernn

prcsentado la forma oficiul scñnlada por encontrar-se obligados n -

p-resent:ar declaraciones periódicas pa17 conceptos di.versos a 111.-reu-. 

liznción de activldadcs empresariales, tnn1bién deberán prese.ntuc el. 

nvisa de cumbio de opción mediante la forma oficinl. HRFC-6 ( Aumen

to de. Obligaciones Fisc11les ) • 

Formn HRFC-7 para: 

Cnmbio de D<:wric i lio Fir:;ca1. 

Llevará a cabo este aviso si estnbl~ce. su domic::tlio cm lugar -

dist.into al que te.nía. manifestudo como A!:iento Principal de sus ac

tividades o pc.)r quQ la numeración o namc.,nelatun1 oficL.ol de ln ca-·

lle, a ven idn o cnlzada, sufra rnodíficncioncs, cuando e 1. m.1evo dumi

cilio fiscal del contribuycnt.e esté en la mistnJ circ.:unscrtpciún te

rritcC'ial de la autoridad ante la que hn venido pt:ascnt.ando si.is de-

c:l::icnclones; este .avi5o ll1 presl!ntnr.i n11~.·:: ella, y en ci5n ..:~mtt'<..i-

;.:io dt1rá el avis11 t:._'.nto a la autorid;id <..1 1~1 qu..: dí.!j<1t"i.i d .. ~ pre~c.nt.-11· 

~~chaH declaraciones como a la qtw scguf1·i:i pre¡:;untárn>.-.::.•elns. 

Forma HR~.:'G-C) p::irn ! 

C11111hio de /\e t. lv id.ad Preponderan tl~. 

Trutándosl! de Cambio de Acti'l.'idud Pn!pvnJerante, se pt'escntar5 

Cfite aviho d.u'..-c l:t nut:nridad rcc.audadur.n cqrrespondicntn, conjunca

rnente con 1.--l <lec:ln.nh:i•":n ch!l ~~Jnrcicin dal lmptl\!~Lo .so~~t:'C 1<1 Renta

cn que !>e ~fcctu•"; dlt:h» cnir.hlo; lo:o. contrihuyentes que no- estén --

obligaJos a fon.nl1'1r la declur<J.ción antes 8cñnladn. deberán presen

tar dicho nvi~o durante el meo de EnC!ro del año siguiente a nqué.l -

en que se n:a1tzó el. c:ambio, 
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Forma HIU'C-11 para: 

Cambio de Nombr(!, DenominJ.ción o Razón Socinl.. 

Lns personas ~!sicas, en su solicitud de Inscripción y Avisos, 

rmoturiin 1o~. nombres y ·Bpt!llldos manJ.festndos cu el. Rugi.stro Civil. 

P<tr.a f.![ec.tos del RCgistro Federal de Contribuyentes, c.l nombre 

bla, cuando así se haga constar en el citado Registro Civil. 

FormA HRFC-1/~ P·'lra: 

Sucesión. 

El representante legal de la sucesión (albacea) dchcrá propor

cionar este aviso en el. caso de que la persona obl ign.da a presentar 

declaraciones periódicas fallezca y será en las oficinas ante las -

cuales el autor de la sucesión venía presentando sus declaraciones. 

La sucesión continunr{¡ e.u el régimun de memores cuando el au-

tor de ln sucesión lo haya si.do. 

t.us personas que prcscnt::un Lnnt:.o el ::ivlso de liquidac·Lón como

cl de sucesión no quedan obligarlas a <lar nviso du .alt:.a, aumento, -

disminución o baja de nbllgaci.oncs fiscnles. 

Forma HRFC-13 pa t: a: 

Darse de Bajn. 

Forina l!RFC-16: 

En caso de Defunción. 
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Oficinas Autorizadas. 

TratándOse de co-ntril_:>uyentes t:i•mores, las Oficinas Autorizadns 

para prc.sC.ntar los diferentes avisos- son:. 

Las Tcsored'..as·. ,. 

Las Autoridades ReC.aud~d~i:;-,?~·: d·e loS·· ·Esta<los o del. Distrito Fu-

deral; y 

Los -Dependencias .d~· las Ent-~d-ades-_ ¡.;~deral-~V-as que realicen 

esas func:Í:o-~es,·. ÉlúJl~·Íie,"c~~gan :·~e-~~ ~~-~~-~ina~ió.~1, dentro de cuya ci.E, 

cuftscripcióri · tc.rritoriii.1 · s~· eriC~~ntre: e~--~~I!licillo fiscal del con-

e r ibuy en te. 

!!.- Ltcv3r Contabilidad s·imp.ltfiC:nd3.-_de sus ope:-aclone~ de ·

confor~{dDd- ~on ~las Di~pos-~.c~ones F·iscales. 

Contabil.idad Simplificnda·. 

Los Collt.ribuycntes Menores qoe di.1iant.c. el uño··,dc. 1988 e~tuvie
ron obl lgados n llevar contabilidad continuarán cump1i.endo con di-

cha oblignci.ón. 

1'1·ntándose de contribuyentes que en el. mlo de 1988 no estuvie

ron obligados a 11ev.'tr. contabilidad, por el año de 1989, deberán -

cumplir con dlch'1 oblignción cuando en el .:lilo de 1988 hublúran obt~ 

nido i.ng.rl:!sos !:luperiores a$ 65 1 271,JóO.Oü ó S .'.4'87!; 1 060.00 cuHndo 

en este último caso el cucficicmte de ut l.lidad que correspond!l a· la 

actividad prcponderant:e del. cont:ribuyt!nte conforme al Actícu to 62 -

de ln Ley del Impue~to sci\11.-e la Renta, se.a ~upcrior al l'í'.'~. 

Los contribuyente~ que irticien .actividades empresariales durn.!l 

te 1989, que opten por tribut:ir cunform<? al réglmt!n dt! Contribuyen-
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te:; Monorct> en loi-; tér1ninos del Artículo 115 de ln r:it.:ida Ley, c~;t!1. 

rón obligadoli n llevar contabillda<l cunndo el contribuyente estime

en dicho año obtener· ingresos superiores a las cantidades s1.:ñ11lat.l.'.IS 

en el pñrrafo anterior o bien, cuando los autoridades fi~cales les

estimcn que obtcndriin ingrcaos que excedan a dichas cantidades. 

ne co11[ormld.:1d con lo <li.spucsto en el C1Í¡!igo Fisc:il de la Fed~ 

ración y su llcglamcnto, la contabi1id.3d se lleva"t"á mediante un sólo 

Li.bro un el que se rcgistrarát1 sus lngresos y egreso:; ¡¡¡.;J como 

inven;ioncs y dcducclonc~; lo:; registro:::. Jebcr.ln rt:nli~itTSc en 1a -

formn y términos indicados en el Anexo :! de Ja fle::;,.'Jucióu c¡u .. ~ e:::.c.a-

hlece Rcgl:1~ l:cnernlct-i y otras dlsposicioue~ de t:nrácter fiscal pa-

1988, de fecha }lt de julio de 198d vigente a l<.1 fcch:1. 

l~t citado Libro de Conlahilida<l dt!bidamentc foliado, se deber:í 

prusentar ante tu Autoridad HecaudnrJora para que éstn lo selle un--· 

tes de que sen utilizado. 

111. - l::xpedlr comprobnntea simplificados de sus opcracioncsj-

1.os cuales únicamente dchcrán contener los_ sigui.entes -

requisltos: 

a) Nombre, Denominación o Razón Socinl, Do'micllio Flsc.:ll y -

Clave del RcgiHtro Federal de Cont1:ibuycntcs de quien lo

expid:1. 

b) Número de Foliü, l.ug:ir. y FeclM di! E:qrnd.lclón. 

i.:) Importe .Total de la Opcractón. 

Es importante .:1clnrar que los Cont.rlbuyentcs Menores puedun e~ 

pedir comprobant:cs de sus opcracione.s .seiinlando en ellos cantidad y 

clase de mercancía o <lescripcJOn del Rervicio que nmparen, sin que

esto l'.tHll"ravcng,, lo dispuesto en la F1-.:i.cclón 111 dec.allnda con antE_ 
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rioridad, según el Punto 52 de la Circular Misceláne.n publicndn en

el Diario Oficial de la Federación de ícchn 28 de febrero de 1989. 

En el caso de que lr:os contribuyentes utilicen en sus operacio

nes miíquinns registradoras, podrán expedir como comprobantes simpl.!, 

iicndos, In copiu de la parte de los registros de au<litor!a de dl-

chas miíquln..is, en ln que aparezca el i.mpor.tc de la operación de que 

se trate. 

I\'. - Pagos Provisionales. 

Efectuar pngos bimestrales a cuenta del Impuesto Anual, los -

cuales deberán hacerse dentro del bimestre al cual correspondan, ª!! 

t.t! laH oficinas aut.0rizaJ;1~. En el caGo de los Cl1ntrlbuycntcs Men~ 

res, los pdgos bimestrales son definitivos, ya que para el año de -

1989, están liberados de Ja obligación de presentar Dcclaraciún --

A1rnul. 

V.- c,inscrv1..1t.:ión de Libros y Documentos. 

Conservar en el lugar y durante el plazo que scilnln el CóJ.tgo

Fiscal d~ ln Federación, en el Artículo 67, la documentación comprE_ 

bütorla del cumplimiento de las obli.eaciones flscu]cs; mismo que S!:. 

r.í dt! cinco años contado~; a partir del día sigulente a nquél en que 

s~ presentó L• dcclarnc: tón del ejercicio, cunndo se tenga la obl i-

gaci.:in de hace1·1o y de 10 años en los casoi:; siguicntt!S! 

1. - Cuando l!l contribuyente no hnya pn.:ot!ntüJv :;u Sülicltud 

de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Cuando el contribuyente no lleve contnbilldad. 

J.- Por los ejercicios en que no presente alguna decl;iración. 
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En este· Gltimo caso, .el p1nzo de 10 años, se computi\rá a partir 

del c.l{á ·si&uicnte a. aquél en que debió de haberse prescntacJo 1a c.le-

clnración. 

~.5.2. OTRAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRlBU)'.ENTES MENORES 

Ctrnndo e.l Contr lhuyentc Mt~nor esté pagando sueldos por lu pre.:;:, 

taci1ín de un servicio parsonn1 :=>ubordi.nado, t~adríi lr.t obllgación de 

inscrlhin:;.C? ante la SL"-crctarfn de Haci.enda y Crédito Púl..lico que e~ 

rrcsponda a bU dom Le i t lo f i ~en.\ mediantl.! ln fur.m•1 o ficin t HRFC-3 P.!!, 

r;i darse de alta como reLencdor por salnrio!:=, en el momento en que

le sel lcn de recibido dicho ov itto quu!:t rií ob l lr,ado a retener y ent:~ 

r11r el lmpue!_:;to sobn• Pro1luct:o~ del 'lr<tbajo d(~ los Hueldos que vn-

guc n :-ius Lr1.1baj;1dorei;, e$ importante aclarar que c1.wndo se 1.:.ratc -

de irnluriL1s mtnlmos los t1·abajadon:!!:i qued.:in liberados de dicha re-

tenc1ún mismn que ¡1\Jsorberá el contribuyente, a~[ como enterar e1 -

l:t i-;obrc Remuneraciones PagnJas. 

El hecho de tener trnbajoJ.ores lo obliga tnmbién 3 lnscribil'.St! 

al ln,;tit11Lo del fondo Uacional de ln Vivienda para l1)s Trabajado-

(INFONAVIT), y enterar la cuota del 5% que e:dgc di.cho 1.nsticu-

to. 

\.:is obll~aclones ant:erlormentu e.xpuentas !.H! pagar:in bin1estra]

mcnt~ 111c-dlantc el ftirmnto HFl'-2. mismo que se presentar:i ante cunl

quil?r Institución ll.1nl·~1ria autorlzndn p~tI.:l recibir dldmf> pagos. 

~:OS CONTRlUlJ'iENTES HEtWRE.5 ANTE LA LEY DEI. 1HPUES1'0 

1\L VALOR AGREGADO 

l.as llttrson:u; F{sicas que cnojenen hicnch u preHten ~crvicin.s,-
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cuando senn Contribuyentes ~tenorus Clinforme a la Ley del Impuesto -

sobre la Renta, pagarán el Impuesto ol Valor Agregado de confonni-

dad con ln cstim<'lción del valor de los netos o actividnde:.s por las

que deba pagni.· el lmpue~to, que al efecto les practiquen las Autor! 

dudes Flscu]es. tomando en consi<lcración todos las elementos de juJ; 

cio enunciados en el Segundo Párrn(o del ln..:.iso a) con:cspondicntt:s 

al Punto 4. 5 de este mismo cap1tulo. 

Las Aut.oridndcs Fiscales, les esthnnrán el valor de los netos

º aet. iv.i.dadcs pc,r los que c~tún sujetos a pagar c1 Impuesto ex.el u-

yendo l.ns actividad~s !.iUjet:as a la tnsn Üt! L Oi.; a esta ei;l:.imación -

se apl.icorán l.':1s t.r1::;as dl'l lr.p11c~to ( 6%, 157. G ;¿QJ. ), que. Cl1rrc3-

ponüa0 según sea el caso. obtet1iéndosc así el impuesto a cargo est!,. 

r.mdo. 

Del Impuesto a cargo estimado 

ble conforme a lo siguit!ntc: 

restará el Impuesto acredita-

A) La estimñ.ción del im¡1ut!sto ncrccli-table. se hace conforme

ª los porcicntos de ncreditmuient:.o que sí'.:'ñala la Secreta

ría ele Hucl.cnda y Críi'dlt.o Público, mee.liante disposiciones 

de car.-ácter gcncr<1l. los cuales para 1989 son los sigule~ 

tes: 

60% par.-.'1 la ·Efü1jennci5n de lns Bienes. 

30% parn la Prestac.:iún de Scrvich1h. 

Exceptuando los giros que se sclialan u continuaciún, cn~o 

en que se aplicarán los siguientes porccntnjct>: 

Ena.}cnaciún J..,, ía...:ncs i•or cien.to de Acrcditamiento 

Comerciales: 

n) Abnrrotes sin venta d,. vinos y 
liC'oret0 .•....•.•...••.••.••.• , saz 
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b) Bienes Muebles, Usados, excepto 
los adquiridos mc.Jiantc importa 
ción, Bazares, Fierro y nespcr-: 
dicios Industri.illznhlcs •..•••. 

e) Alimentos en la vía públicn por 
contribuyentes nin cutnhleci---
micnto fijo •.....•...•.••...•.. 

11 Fabricnción de Adobe, Ladrillo, 
Teja, Tubos y otros artículos -
de Burro •••••••..••• ,, •.•••••.• 

30Z 

30% 

30% 

U) En todos los <lcmfis cnsos, lns Autoridades Fiscales, esti

marán el impuestC'I ncred!tablc. 

La difcrt!nt;ia entre el impur.:sto a cnrgn CBtimado y_ el impuesto 

acrcditablc en los cécminns di.! los incisos A) ó B), según correspo!! 

dn, será el monto del impuesto del. ejercicio_ a pagar. 

El impuesto cst:lmadn del ejercicio se dividirá ene.re seis, y -

el resultado será el p.1go liimc.strnl <1ue el contribuyente deberá --

efectuar dentro dl"l. bime~trc al cual corrcspondu ante las Oficlnos

autorizndas. mismo que tendrá carácter de def lnitivo, en virtud de

quu lfls Contri!,uyentes Me\\orc,.; por el ejercicio de 1989, no cstiin -

ob1 igadu~ it prefa?Ot:tt· D.:oclnntción Anual. 

Co11 los mismos datos del cj1.:1nplo ;:tnteriar tl!ncmos: 

l.- Determinación del impuesto a Cargo Estimado: 

Valor EHtim:1du Je loo acto:-.; o actividades-

para l 989. 

Tasa Jcl lu1puetito ¡¡] V.:ilor Agrcgndo 

( ¡1r<!stación de servJcios 

lmpuest:o n C.:irgo EstimaúCl 

70 1 000.000.00 

15% 

10'500,000.00 
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2.- Detc.rminnción del lmpucstc Estimado Acreditable: 

Impuesto a Cargo Estimado 

% de Acreditumiento Estimado 

Impuesto Estimado Acreditable 

3.- Detcrn1inación del Impuesto n Pagar: 

Impuesto a Cnrgn Est:imado 

Impuesto E.stimndo Acreditable 

Impuesto a Pagar 

Entre: 6 mese!::> 

Impuesto a Pagar Bimestralmente 

10' 500,000.00 

30X 

3 1 150,000. 00 

10' 500,000.00 

3' 150,000.00 

7'350,000.00 

1 1 22.S,000.00 

Esta estimación se mantendrá, hasta que 1ns Autoridades r·isca

li.?5 formuli~n otru. 

Las Autorldades Fiscales podrán incre.mentllr lt1 estlmación del

valeor de los actos o actividades por los que i;l contribuyente estú

obligado n pngnr impuesto, aplicando a la ust.Jmacjún ufect:uadn en -

el año de cnletidario anterlor, el Factor qu~ en su caso, señale --

.:1nucümentc el CC'ngreso. de la Unión, que para 1989 es de l.~ según -

c?l Artículo Noveno Tr~'111Sit:ori.L1 Fracci.ún Vl de la i.cy que Establece, 

Rcf,-,rma., Adlc.tona y Deroga diversas dlRposicione~; fif;cnles, publlc!!_ 

da en el Diario Oficial de la Fcdt!ración <le (echa 31 de diciembre -

de 1988. 

Rf::GT~~~~A ES'i!MAClON llEL '.',\LOP. fif Jn:; t\C.TOS Q 

ACTIVIDADES 

Cuando de las comprobaciones quu 1.lcvcn a cabo lns Autoridades 
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Fiocn les, npnrczcn que el valol· de los netos o nctlvidndcf; por lns

quc el contrihuycnte deba pagar el Impuesto al Valor Agregado, es -

supcri0r en más tl.e un 2.0% a la últ:imn estimación practicada, se re.s:_ 

tificnr.'í ústn y se cobrarán las diferencias del impuesto que procc

d~n más los rcc.:-irgos de Ley. 

Si el <.:ontrihllycnte sol!citu cspontónenmente a las Autoridades 

Fiscales la recti(Jcaclón de ln estimnc-tón y Gsta resulta superlor

cn más del 20% mencionado, pagará el impuesto que ¡1roccdn mtls los -

recargos c-:>rrcspontllt:ntt:!~, !;nJ.vo cuando en ln rcctiflcHción de) <..:O!!_ 

tl·ibuycntc no rchase los lfmlt:cs de inr;rcsos pRrn ser considerndo -

como Contribuyente Mcno1- conforme n ta 1.cy del lmpuest.o sobre ln -

Rentn, en cllyu c.;:i,,;0, qihJ•lnn-1 liht!1-;iJo .le pnc~nr las di.[Lirenciafi co-

rrespontllent:es a bimestres :tnteri<H'.l'"'· 

TRATAMIENTO /\PLlC.\BLE A LOS CON1.'RT1\UYENTI-:S MENORES Que 

CAMBIEN DE OPCION 

ArcicuJo 115 C. di! la Ley d~l Impu~s-t.o nobrl! ln Renta. 

Los Cont.rlhuycnte!-i Hcnnres ct1mbiar.;i.n de opción p.1ra incorpoi·n.r 

se úl réglmen general de Ley cuando: 

Lo manj [i,.st.í'n exprl!smnent.e. 

E:-:p1dan comp1·ol1ant:es de .-.u~ Op!!raclones que ad-'=m.'ls de los

i-equi . .:;itou 1;eilalado!> incluyan: 

Nombre, Ot!no111lnac:ió11 o Razón -Social y ·nomicllio de ln Per

hOna a fayor tl.c q11ien Ae expida; 

Tr.1~lndun et lml'uc~to :il Val.or Agregado en ~arma e-:-:prcsa y 

por scparndo d~l pr1.:ciC>; o 
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Indiquen número y fecha del documento aduanero as! como -

Aduana por la cual se realizó ln importación. tr<ttándose -

de ventas de primero mano de mercancías de importación. 

En estos casofi, los contrlhuyenteR deben dnr aviso del camhio

de opción, mediante la forma HRFC-6 según se seña.In, misma que 

presentará ante lu autoridlld dt.? la Enti.dad Federativa que deba 

caudaL· el im¡>uesto establecido en esta Ley y que corresponda a 

domicilio. 

La época para presentar el aVitio de referencia será dentro del 

bimestre el cu.:il: 

El contribuyente manifieste su deseo de incorporarse al r! 

gimen general de Ley; o 

Cuando realice cualquiera de los actos señalados anterior

mente, mt!diante los cuales, deja de ser considerado como -

Contribuyente Menor. 

LEY DEL T!1PUESTO SOBRE LA RENTA 

Los C·mtrlbuyentes Mcuor~'s que liayc.n optodo por pagar su im--

pue!>to conforme nl régimen general de Le}· por cJ eño de calend•trio

cn que ello ocurra, cumpl]rán con las obligaciones qu~ establece el 

Art!culo 112 de ln Le~· del lmpul!Sto t;obre la Renta y que entre ----

otras son: 

Prei;cnt.:tr el aviso de .:iltn de obligncioncs f'iscalc~~ en el

Rcp,istro Federal de Contribuyentes. 

Llevnr contabilld11d de conformidad con el Código Fiscal de 

la Federación, Reglamento y el Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Hentn. 
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Ex.pedir comprobnntes que acrediten los ingresos por actlv.!, 

dudes cmpresai·iales. 

Presentar Declaración Anual. 

Los cont:rlbuyenteH que se incorpot:cn al régimen general de Ley 

realizarán pagos provisionales mensuales, a cuenta del impuesto --

anuat, mediante declaración que presentarán ante las Oficinas auto

rizadas. 

Durante et primer ejercicio en que se ejerza la opción, los P!!. 

gas provisionales seriin igual al doble del último pngo bimestral e.!!. 

timado por ln Entidad Federñl de que se trnte. 

En el ca~:;o en que hubicnm efectuado pagan provisionelefl de º!!. 

te itnpucsto conforme u estimativa, los mismos se acreditarán contra 

el pngo definitivo que Jes corresponcla pagar conforme al ré'glmen g~ 

nern 1 de Ley. 

Los Contribuyentes que dejen de ser Menores sin que medie el -

ejercicio de lns facu1 t:1deG de comprobnción de las Autoridades Fis

cnlcs, podrán dcducli· su;; invc1·:,ionl!s en el primer :1ño ... m que pa--

gut:!n ~u ímpucsl:t~ conforme •ll réglmf..!11 gcnerdl Je Ley, ccn.s:i<ll'r:1nd<"' -

el vnlor d~ mercado que tl."!11¡~an los bicnt?ti a pnrtir del l 0 de Clll!CO

de dicho 0110, '-' .lniciarán ~u dcducclór. a pnrtir del mi.smo año; cu<\.!} 

do los contrih11yc11tes menc1onadon en etlte: p.:lrrafo aporten los bie-

nc~ a un:J sociednd tncrcantll. no cstariin ohli..gados a pngar el im--

puesto que resulte di.! su cnajeuaclón. 

_!;..f.Y IH-:L [MPUESTO AL \'Al.OR AGREG,\DO. 

Pura tos c(cct.os de csla Ley un Contribuyente deja de ser Me-

nor cuando: 
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·'>1· 
:r' 

Opte por pagnr el impuetit.O co11forme al -cégimen general. ~c-

Ley; o 

Por cua1quier circunst.ancia no reúna l.os requisitC?S qué. -:-

moren la Ley del Impuesto sobre la Renta para ser conside

rndo como c0ncribuyentc menor. 

Cuando los contribuyentes se incorporen al ~~g~mel:' gCi:ie_~~,~-1~--
Ley cumplirán con las obligaciones que estableCe .el Artículo;·32 del·· 

!..V.A. y que entre otr<1s son: 

Llevar contubilidad de conformidad con ~J. .-C6di.g"~ Fiscá~- de 

la Fcdernción y su Reglamento y el R~si~~~-~t~-- d~~ r~- LeY --
del Impuesto al Valor Agr<.!gado, scpnrnn.do. 1a9""act.ivídodes

por ln.s que se deba pagar el impuesto de aqul111a.s por las

que se esté li.bcra<lo de pago. 

Expedí r comprobantes los que además de los elementos --

que señala el Código Fiscal de lll Federación y su Reg,tnmeE 

to, trasladen el. impuesto en forma expresa y por separndo

del precio. Cunndo se trate de actos o actividudes que -

rcnlicen con el público en general, el impuesto deberá ir

incluí.do dentro del precio, 

Prcflent.:.:tr en las Ofi.cinas nuturizadas Declnraciones Mensu_!! 

les de este Lmpuesto, 

Cuando los Contrihuyentcs duj1.m llt.: ser Menore6 y hubieran efe~ 

toado pagos confot:mc. a la egtimaci.ón del valor, de sus actos o nct.! 

vidadcs, los mismos 1:1e coni:;lderarán pat:a el pago del Impuesto del -

ejercicio. 
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IMPUESTOS QUE l NTEGRAN LA CANTIDAD BIMESTRAL A PAGAR POR 

LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

A mnner.n de ejemplo, se utilizan los datos manejados con ante

r.i.oridnd parn mo~:;t t·ar como se integra ln cantidnd bimestral que de

ben cubrir los Contribuycnt:es Menores, de acuerdo con las boletas -

que expiden las Oíicinas Recaudadoras de las Entidades Federativas. 

l.- Impuct>to sobre ln Renta 161 ,026.00 

2.- Impuesto al Valor Ar,rcg.:1do 1 1 225,000.00 

Total a Pagar l 1 386. (J~6. 00 

Para efectos del entero bimestral del 1% sobre Rcmunerocioncs, 

el Impuesto sobre Productos del Traliajo, nsf como ln cuota del ---

lNFONAVlT se presentará mediante la forma llSP-2 r.n la Oficina Fede

r.11 de llaciendu que corresponda al Domi1.-·ilio Fiscal del contribuye!!. 

te. 
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CAPITULO 

CONSIDERACIONES BAS ICAS QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS 

CONTRIBUYENTES MENORES ANTE UNA AUDITORIA DE TIPO FISCAL 



C A P I T U .,_Q__2, 

CONSIDERACIO~~S BASTCAS QUE DEBEN TENER. EN CUENTA LOS 

, CONTRIBUYCNTES MENORES ANTE UNA AUDITOR!(\ DE.,.'.~~ 

~!{YE ES UN,\ AL'DITORIA Y CUANTOS 'ffPOS DE AUOt'.fORIA EXISTEN 

Auditoría, Es el exiimcn de los libros• comprobantes. y otros

regiHtros contables de un indlviduo o corpornción mediant•! el em--

plt:?o y coni:>ider:1ción Ristemat: izada de norm.1s r¡uc sou afi11es n la n!!_ 

turaleza d~.1 ex:.ímen con el propósito de informar. sobre la inr:egri-

da<l y ~xnctitud cl•.! la ctintabí lidad y de una manera preponderante, -

emlti.i- uuu opf1;i{,n di'.:' lo::; Est.i.dos Fin11nci.eros que se funr.ul.10, pre

sent.:i.n r:1zctl<lblc<!•CLi l! L"' situación f inancicra el rc!_;u!tadCl Je J ns 

orc1·.:1.:lont."-; d.;: l~,~~ c:nprv';~~!~' audltada:o;. (1) 

Cla!di'icat:i.5•1: En eF.te renglón t"!:-.ltaremo~ d~ t.lar .u conocer -

dos tipos c!L' t:b.!Jiflr:ación dt! la Auditoría. 

a) En 1.1 primera clasificncJ.óu :;e tienen tres cL1st~s o tlros 

dt> Auditorln. 

Audit:or!a Operncio:rnl. 

Audit:oi:ía .Administ:ratíva. 

Aud i torta Financiero. 

Auditoría Operuclonal. 

Por Auditor!a Operacional debe entenderse e1 scrvici.o que prl',5. 

ta el Contador Público cuando examinu ciertos asp~ctos admlnistrat_:! 

vos, con la. intención de hacer recomendaciones pnra incrernentar J.1-

(l} Instituto Mexicano de Cont:adorea Públicos, A. c. 
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cficlcncia oparat{va de la entidad. 

La Auditoría Opcracionnl persigue: detectar problemas y pro-

porciom1r bases paru solucionarlos; prcvcer obstáculos a la e(icie.!!. 

cia; presentar recomemlncioncs para simplificar el trabnjo e infor

mar ~ohrc ol•st5cul.o~ al ct1mpllmiento de planos y tod.:is ac¡ucll.:u; ---

c.uet;tü.1t1t?t1 que ml1ntcngan dl!nt.ro del primer nivel de apoyo a la -

administración de las entidadc~. en la consecuencia de la óptima -

productividad. 

El prim('t" n.1vel de apoyo en que el Contador Público partic1pa

Jas untidadc!';., CE; en la emisión de opiniones sobre el C.Htado nc

tunl de lo e:-wm1-nado. ( llingnóstic<.1 •1c> Ob~n:áculos ) . 

Audltot·!a Admlnlstrntiv:i. 

Es el cxámen de 1o!i objetivos, estruct.ura orgánicn, uso de re

cursos fJsícos y huma11os, con el fin de infornmr: sobre la s:f.tuacJón 

.Hdmlni~~trat.iva de un.::i entlUuJ ect:.t1ó111ic:i. 

El objeto <le la Audit.01-ía Adm:l.nistrntivn es vcrlficar la orga-

nización de una t!tltldnd c1.:onómica, de un departnmento o de un11 s~c

clón con el fí.n de: eliminar dcspenliclos y pérdldlls, tn.Ljor·at los

sistemaio; :r pracedimlt!ntoB .od::1lnl.ti-ttntivos, vlrllar. que los planes y 

obJctJ•Jos de una. empresa !H! lleven a cnho, e;;tudlar nueva:.; idea!'>, -

i.nnovaclones en t..•qulpo y ln realización de utll.idades '/utilizar m~ 

jor los recursos d~ que di~ponc tanto tísicos como humanos. 

·Auditoría Finnnclcra. 

La Auditoría Fin.:111ci.era. consü;tt! cu el exámen de los registros, 

cucntns y .::omprobnntes fHlra verificar ln razonnble exactitud •1ric-m§_ 

tlca y contable de ltHI mismos, a fin de que tJl Amlitor put!U.:i considE_ 
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rars~ satisfl!cho de que Jo~ C:nt~dL'S _n.:?r1cie-ros reflejan en forma -

ra:c:onable la situación financlel·a de la entidad Hujeta <l !"e.Visión. 

El objeto de estt!. tiµo de AuditoL·!a es proporcionar un servi-

cio a ln Administración F::lnanciera de la emprc::;a, nsí corno ce.rtifi

car las cifras parn i:!ft•cto dt! tercer·a~; pcr&ünas. ( Físc:o, Ac.reedo-

res, Invcr~ionistao, ln.:-;titucioneti BanC"<'i·ia;; y Público en genera] ). 

Audltor!a Fü~cal. 

Aunque no hay una definición precisa de lo que es urw AudJ.to- -

ría Fiscal, podcr.ios de.e! r, que es el exámen de los J 1 bro.s, reg!s--

tros y comprobanteu que forn::an parte de la contabilidad de jndi

viduo o e;npresa con el objelo de cor.ipro!.Hlr el c11mpUnie11:0 d<:• lac -

disposicionl:!s f 1 sen les. 

La Auditoría Fiscal, es una derivación de la Auditoría Fiunn-

cieru. sólo que su objetivo no es emitir una opinión ~icerca de la -

ra;-.onabilidad de las cifL·as contt!Oidai. cu lo~ Estados FinancitJros -

ql1c presentan ln :::;itunción f.tnnnr.::lcr<l de la empre:>-;:1 y el rl!sultado

dc sus operaciones; nlno veriflcur el cumplimit">n!":cJ de las ob1.lgnci.Q_ 

nP.s fiscales, e~ dec:1 r cornprohar tfne los cu;1trJhu_v~nteG cstC.n decl~ 

r¿¡ntlo, ~ntc-r:inUo y p.1gan(!0 corrcctame11tc l..>:~ !1upucstos a ~,u c;•rgo,

verifÜ.<•ndo auí, qow 1.~lti cifra!: contenfd¡;,; en l:Jt-. dccJ.1rilcim1en~--

renlmente presenten el resu lt¿1do de sus open1cione1:; re~J L tHJ;i.;;. 

l~a fundamentación Legal pura llevar a cabo una t\l!d ic:or!i1 Fls-

cnl, se cncul:!ntt·:i en el Artículo 42 del Código Fi . ..;cal de ln ~cJ ... rJ

ción, q11(• dfl'c: 

" La Secretaría de H.:ic.L.:rnda y Crédito Público a fín de compro

bar que los contribuyentes o responsables solidurto!> han cumplido -



con 1<1s dlsposiciollL:<; fisc.:tles y, en HU cnso, determinar las contr! 

huC'lrnH!:!-i omiti<lus a los crl!<li.t.o.s fiscales, así como pnr.u co:.iproh.:ir

ln comisión de delitos fiscales, es.tará facultadn parn: 11 

I .- Rcctificnt" los C"rrores nrltm~tlcos que aparezcan en Jas

Dcc 1:1 rnc iorn!s. 

11.- kequerir a los contrlhuyentcs, n.•sponH.:tl.dP-s solid<irios o 

terceros con el los relac i.onados, para qu~ cxh!b.an en su

d1.Jmic1J tn, csluhlecimlcnto o en U1~1 of1c:inus de la!-> pro

pias autoridades, n efecto de 11.e\'llr a cnho su revisión, 

la contubilitlad, ~1st c:umo qut! proporcione las datos, --

otros do·cumcntos n informes que se .le requieran. 

Jll.- Pr.actic~u· visita:> a lo::. co11trlbuyt!11Ccs, los re:;µons.:iblt!S 

.o.;olidarios o terceros rcl•1ciott.Hlos con clJ:.n. y n!'tb;ar ~ 

su cñntabil.ldacl, bJt•.nc~ y men:unc:fns. 

IV, V y VI.- No son aplJ.cables ii Jos contrihuycmtes menurr!s. 

VIL- Allegat"SC de las pruebas ncccsarl¿rn p.:trn form11tnr la dC'

nuncia, querella o dccl;1rutorin ¿tl Hi.ni:,tcrlo Púb]!,;o P.!! 

ra que ejercite la at.:clón penal por la posible comisión

de delitos flscales. I.tis actu;1cionc~ que prnct:ique la -

Secretaríu de Hacicnd:1 y Crl!ditu Púh!ico tendrán el mis

mo valor probatorio qur t.:1 Ley relntiva c:oncedc a lns -

z1ct.1s de ln Pullcí.i .fudicf;il; v In propi..:t St.!c:retiiría, a

tn1vés de los Ahog:idtis lf;:¡cen.Jarlo:. ~111~ d •. 'signe~ st.!riÍ --

condyuvnnte del Ninfst<!rln PÚU1i1..~o Fcde1·a1, en lo:i c€rnt.:!:. 

nos del Có11lr,o Federal de ProC<!dimlcntos Pena]c:-;. 

l.aN Autor i<lades Finc:i 1 cs pud 1·ií11 (~j ~ rct• r e!' tns f acu 1 tades con-

Junta, ind tst lntn o succ!-llvam1.~ntc, cntt?ndléndosc que SI.! inician con 

el primC!r acto qm! ue nntiflquc al cPntrihuyente. 
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5.2. CO~JSIDER.ACim~s· !JE TIPO LEGAl. 

Una Auditoría Fiscal tiene un orden para dcsnrro1larsc, el --

cual normalmente l:IC. cumple. Con el objeto de dejar ideas clarns al 

respecto, vamos a analizar cada uno de los pasos a seguir, prusen-

tnndo las rccom~ndaclones adecuadas para cadn ca::>o. 

5. 2. l. AL INICIO DE LA AUDITORIA 

La Orden de ·. i~it.-i. 

Ln orden de nudi.toriu o de visita se formul.n en original y va

rias copias; los Auditores FiRcnlt.?s portan el original y uno copia. 

El orlginnl es cntreg,ado al contrtbuyí:nl:t• menor. fir;nando de recib! 

do en la copia que se queda en poder de los i\udLt:ores. Adcr.1iis de -

su firma, el contribuyente deberá anotar la (cchn. completa y la ho

rn. La fecha completa incluyL' día. m¿s y ailo y es Jmportnnte ----

anotarla porque hnsta ese día podrán los Auditnrc<; efpctuar la rev!. 

sión. 

Ln Orden de Visito o de Audit:orLa d<JbeC".Í contener los slgulcn

teti requiaitou: ( Art!culo 38 y 43 Código Fisca1 rlE! la Federación ) 

Constar por eticri.to 

Señalar la autoridad que lo emite. 

Estar fundado, motivado y expraaar la resolución, objeto o 

propósito de que se trate. 

Ostentar la firma del funcionar:f.o competente y, en su caso, 

el nombre o nombres de las pen>onas a 1as que vnya dirigi

do, Cuando se ignore el nombre de la persona a la que vn

dirigido, se señalarán los datos suficientes que pCC"mitan-
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identif.tcnclón • 

El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

El nombre de la pen;ona o personas que clcbnn efC?ctuor la -

visito, las cuales podrán ser sustituíd;1s. aumentadas o r~ 

<lucidas en su número. en cualquier tJ.cmpo por la autoridad 

competente. r..a R\1Stitt1ción o aumento de las personas que

deban efectuar lo vif;J tn se uotificnrá al visitado; las -

pcrsonns designadas para cfcctuar lii visita la podrán ha-

c.er conjunta o sc¡w1adamcntc. 

Es impnrt·antc scñalar, que lo Orden de Visita o Auditoría sie_!!! 

pre dt!;bl!riÍ exp..:dí l'He en papel membretado de la Secretaría de Hacie.!!. 

da y Crédito Público, lo Tcsot"crf.-1 del Distrito Federal o dél Co--

biernQ del r~stado, según sea ~l caso. 

VerlfJcac1Ón de Datos. 

Lo pri.mcro <¡ue t:ienC! c¡ue hacer el cont:ribuyentc menor al reci

bir unn Orden de Visita o Audltor!n, eR verificar los dntoH e~ ella 

contenidos: 

Que eHté a su nombre.- Si la Ordí!n de Visita no est.ú 

nomhre del contrlhuycntc. no debcrli recibirla. Cnbe sc1)0Jar que el 

prlincr nombre es importante. el segundo no Juega ningún papel, si11-

cmb.argu sus npcllldo~ debt.•n de ci:;tiir escritos correctumcntc. 

Que señnlP su domicilio fhcal .- Según í>l Artículo 10 --

del Código Flacnl de la Federación, tratándose de Personas F!sicns

quc realizan nctividndes empresariales se cousideru domicilio fis-

c.o.l. el local donde se encuentre el principal asiento de sus nego--

ci.oH. 
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Es muy importante que el domicilio esté correcto, sin embargo, 

si todos los demiís datos lo están es recomendable recibir la Orden

de Visita para evitarse dificultades con el personal fiscal, hacié!!, 

dole notar el error en la Orden. Desde luego que el contribuyente

puedo, en estricto derecho, negarse a recibir la Orden, pero no es

conveniente iniciar la Auditoría con enfrentainientos. 

Que el Personal Fiscal se identifique.- El Artículo 4/i -

Fracción III del citado Código indica que: Al iniciarse la visitn

en el domicilio fiscal, los visitadores ( Auditores ) que en ella -

intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se en

tienda la dil.igencia. 

Estrictamente hablando el. personal actuante se deberá identif! 

car con su crci.lcncial expedida por la autoridud competente y vigen

te al momento del inicio de la Auditor!n. 

Si por algúna circunstancia hny problemas relat:ivos nl docume!! 

to con que deben identificarse. pueden hacerlo con un pasaporte o -

licencia de mane.jo en la inteligencia de que poetcriormcnte deberán 

hacerlo ln credencial que los acredita como Auditores Fiscales. 

El per!odo a revisar.- El contribuyente deberá observar

cuál es el pcr{odo por. el cual se llevará a cabo la vi~ita. ya que.

los Auditores Fiscales no deberán intervenir más allá del per{odo -

al cual están facult:ados. 

El objeto de la visita.- También es importance detcrmina1 

cuál es el propósito que lleva la visita de lon Auditores Fiaca lea• 

ya que puede deberse a. muy diferent:ee motivos. Conocido el objeto 

de la visita, toda la información dcberll circunRcrihirse a clln.. 
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Reglas para las Visitas Domiciliarias. 

En los casos de visita en el domicilio fiscal, las autoridades 

fiscales • .los visitados, rcsponsableR solidarios y los terceros, e2. 

tnrán en l.o siguiente ( Artículo 44 Código Fiscal de la Fcdera----

ción ). 

I.- La visita se realizará en el lugar o lugnrcs señalados -

en la Orden de Visita. 

II.- Si al preRenta.rse los vifiitadores al lugar en donde deba 

practic11rse la dilir,cncln. no estuviere el visitado o su 

representante. dejarán citatorio con la persona que se -

encuentre en dicho lugar. para que el mencionado visita

do o su reprcsentnntc los esperen n hor.'l determinada del 

dín Riguientc para rel.!ibir 1::1. Orden de Visit.'l; Hi no lo

hicleren, la visita se inlciarii con quien se enc:uentrt: -

en el lugnr viaitndo. 

Cuando exista pcl.igro de que el visitado se ausente o pueda -

realizar tnnn!obrae para impedir el inicio o desarrollo de la dili-

gencia, los visit.adorca podrán proceder al o.seguramicnto de ln con

tabf li<lnd, en el caso de que aquel llevase RU Libro de Ingresos y -

Egrcson y ambos conceptou los ampare con documentación comprobato-

ria. 

Señalamiento ,fo Testigos ( Art!culo 44 Fracción III del citado 

Código ) . 

Al iniciarse la Auditoria Fiscal, los visitadores requerirán -

al contribuyente paro que designo dos testigos, si ese.os no son de

signados o loA deeign.a.dor.. no aceptan servir como tales, los visita

dores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta --
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que lcv.:tnten, sin que esta circunstu1cin invalide los resultados de 

la visita. 

!.os testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no 

comparecer nl lugar donde se esté llevando a cabo lu visita, por a~ 

sentarse de él ani;es de que concluya la diligencJ<:'I o por manifestar 

su voluntad de dejar de ser t.estigo, en tales ci.rcunstanclas ln pe,.E_ 

sana con la que se entiende la visita deberá designar de inmediato

otros y ante i:;u negativa o impedimento de los designados, los visi

tadores podrán designar a quien deba sustitu!rlos. La sustituc:l.6n

dc los teHtigos ~10 invalida los resultados de la VÍ$.itn. 

~. DURANTE EL TRANSCURSO DE LA AUDITORIA 

Per!odo a Revisor. 

El período a revisar es el último ejercicio fi~cal de doce me

ses, así como el ticmpc) transcurrido entre ln fecha de terminac!ón

de dicho ejercicio y la fecha de notificoción de la orden. Sin em

biirgo, esto no quiere decir qu.~ no pueden revisor ejercicios nnt:e-

rlores. (Artículo 67 del Código Fiscal de la Federación transcrito 

más adelante en este miscm Cnp{tulo). 

Horari.o de Trabajo ( Art!culo 13 del cit<1do Cótllgo ). 

l.:i pr:Íclica de dili?,ct1cJ..is por l.'.ls autoridades 1is:cait!S dchcní 

efectuar~c en días y horn.R hiíbiles, que son lns comprendidas entrc

las 7:30 y las 18:30 hor.:rn. lína diligencia de notlf!cnción inicia

da en horas h;"ibiles podrii conclu!rsc en hora~~ lnhiibllcs sin afectar 

5U validez. Trntúndosc d~! la veriflcación de bienes y de mcrcan--

cfar; en t:r.:insportc, se consideruriín hJbjlcs codo~ Jn.s dí:ts d\'l nño-
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y las 24 horas del d r.:i. 

I..<1S autoridades fiscnle!l para la práctica de visitas domiclli!!_ 

rias 1 podrán hab"i.lltnr los días y las horns tnhñbilc~. cuando la -

person."l con qulen se va a practlcar ln diligencia realice 1115 acti

vidJdcs por l.As que deba pagar concribucjones en d!.:-ts y horas inhá

biles. TnmhJén se podrá continU<"r en días y horas inhábiles una d.!. 

ligcmcia iniciada en días y horas hlibJ les• cuando la cont.Lnuación -

tcng~1 por objcco el aseguramiento de la contabilid;1d o ele bienes -

del particular. 

Pla;'.u parn prcsencar Datos.- In.formas· u Documento,,. ( Artículo -

53 dl'.!l citado Código ) • 

En el co:J.so de que con motivo de sus facultades de comprobación, 

l~ts autoridades fiscales soliciten datos, informes o documentos del 

contribuyente, responsablt! solidarlo o tercero, se estará a lo si-

guil.!ntc: 

!.- Se tendrán los s.fguientes plazos para su presentación: 

a). Los libron y registros que formen parte de su contaldlí

dad, !->olicitados en el e.ursa de uno visita, deberán pre

scnt;Jt·se de inmecllnto. 

b). Scls días contadnR n pnrti r del ::;iguicntc .t ;u¡uél en c¡ue 

!:iC le 1totificó Ja !.iOl.icJ tu<l respet.:t!va, cuando lus docu

mentos sean de los que deb.':ln tener en su. poder el contr! 

!mycnte y se los soliciten durante el desarrollo de una

vi i::i t:1. 

e), Quince dÍ;u; con1·,,d00 a partir dul siguiente l1 ;:1r¡uél en -

que se Je not!ficii Ja soli.cltnd respecciva en los ------
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demás cati'os. J .. os plazos a <tuc se refiere este inciso, se

podrán ampliar por las autoridades fiscales por diez días

más, cuando se trate de informes cuyo contenido sen defl'.-

cil de proporcionar o de d~fícil obtención. 

Es importante .:iclarar que e] Artículo 12 d.:!l cltado Código CO.!!, 

templa que €.!l los pla::os fijadu::; en dí;ts no ~.;e cont.::11·,~n los s:lbndos, 

los domingos• el l 0 de enero; el 5 de febrero; 21 de marzo; el l 0 
-

de mayo; el 5 de mnyo; el 16 ele sept1e~-~:-.:'; el 12 dt.: \H!ti.;.b;t;::, P..1. lº 

y 20 de noviembre; el 1° de <liciembre de cdda seis años, cuando co

rresponda a la transmisión del Poder Ejecutívo Federal, y el 25 de

dicicmbr"'. Tnmpoco se contarán en dichos pJ.azos • los días en que -

tengan vacelclones generalts la~ autor!dnd!.!s fiscales federales, --

excepto cuan.lo se trate de pl!tzos para 1<1 pres~11taciÓ'1 de declat·a-

cioncs y pago dt.! contr:fbucione;:o e.~:clusivnmente, en cU.)'ü.9 crisos e.sos 

días se consjderarán hábiles. No sl"\n v.;ic.:lciones senerüles lnt> que-

otorguen en formn cscnlonadn. 

r ... ~Ir-ct:..;1,)n de Sellus ( Arr:ículo 46 Fr.:icción III Código Fiscal 

de ln. Federación ) . 

Durante el desarrollo de la visita, los vif,it.adores a fin de -

asrgurar la contab!l!dad. correspondencia o bienes que no estén i·e

gistrados en la contaqilldad • podrán, ind!.stintalT'Bnt:c) sel lat· o co-

u uficfn<!"' donde se eoH.::u..:ntren, a~í como dejarlos en calidnd <l~ de

pósito ;\l vlsitaJo L' a la persum.1. con qu.!.en se entienda. 1<1 di] igcr::

ciu previo inventario que al efecto formulen. En el C<'"ltlo de quli a};. 

gún dncumcnto que se encu~ntrc en los mud11L•s, arcitJver.os u t1fic!-

nns que se l~~·dlcn, sea necesario ,,1 vfsd.tado p;irn reali~ur sus act.!_ 

vidndc~;, se le pen~itir.'i exrr.1erl0 _ante J..::; ?l:C;>C!n..:la i.J,.• l.c>s visita

dor~s qu:fc1ws podr.".in ::;ncar C')fllil del mis1r.o. 
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Estos sellos son tiras de papel que tienen· imprt!so el nombrc!-

dc la oficina, del personal fiscal·, la firma :d~ Csto's, .: así com~ una 

leyenda alusiva. Al colocarlos levantan un ·acta·, que- firma el con

tribuyente responsabilizándolo en caso de q~c los ~audi~ores cnc:on-

trnrnn los sellos dcstru:!dos. 

El ~w<"ucstro de la Documentac,ión ( Artíé~lo 45 Fracciones Je -

la I a ]a n: dc-!l citado Código·) .• 

. . 
Los visitadores- podrán rec·Oger 1~ cont~bil~dad paf.a e~aminarla 

las oficinas de la auto~idad _fisc-a1,. _·C~~a~·.do_.~:~~ --~é -~l_guno de los

:;igu lr.!ntes supuestos: 

1.- El v1sit;:ido, ~u rcpre~entante o quie'.1 se encuentre en el 

Jugar de ln vislta se-niegue a recibir la orden. 

11.- i::<istan sistemas de contabil.idad·, registros o lihr-os so

ci.alcs, que no estén sellados. cunndo deban estarlo conforme :i. las

dispo~dci.ones ~·is c..:. les. 

IlI.- Existan dos o más siatl'IIL:"lS de contnhilidad con distinto-

conte:aldo, sin qut:: s.;- pu<.!d.:.m conciliar con los dutos que i:-equicren

los avi1.;o:;. o declaracloncs presentados. 

1V.- Se lleven dos o mil:;. libro!'> soclales similares con distt_!! 

to con tcnldo. 

V.- ~o se hnyan presentado t1H:.i~; l.3~ dl'claraciones periódi--

o. que obligan l:i,; disposicio:ics fjsc.::i.Je;;, por el IH"!r.fodo a q,ut'

sc reiicrc. 1.1 visito. 

VI.- Los datos ~rnotndos en Ja cont~~hilid.id no coincid.'ln o 110-

pucdnn conelliar con los ascnt:;1dos en las dcclnrnclones o avisos 

presentados o cu<1nJr, lo!-- documcntns qui.'! umparen los acto1;; e activi

d01dus deJ vi~;it;1d0 no npart!;'.c.in r.tsenl:udo.s en dicha contab:f.lid.".ld, -

dentro del pl;izo que nl"'finJen 1<•'-' tlisp0sicioncs ff~caJt~.1. o CtP::mdo -
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sean falsos o amparen operaciones in•.;xiscentes. 

Vll.- Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, 

ein autorización legal, los sellos o marcas oíicinles colocados por 

los visitadores o se impida por medio de cualquier maniobra que se

logre el propósito para el que fuéron colocados. 

VIII.-Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión -

de labores, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse den-

tro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la fecha señalada pa

ra el inicio de la huelga o suspensión de labores. 

IX.- Si el visitado, su representante o la persona con quien

se entienda la visita se niega a permitir a los visitadores el acc~ 

a los lugares donde se realiza ln visita¡ as! como a mantener n

disposici6n la contabilidad, correspondencia o contenido de cn-

jas de valores. 

En el caso en que los visitadores recojan la contabilidad, de

berán levantar neta parcial al respecto, con la que se terminará la 

visita domiciliaria en el domicilio o cstnblecimic-nto del visitado, 

continuándose el ejercicio de lns fncultadea de comprobación en las 

oficinas de las autoridades fiscales donde se levantnrií el acta fi

nal. 

Lo dispuesto en e.l párrafo anterior no es aplicable cuando los 

visitadores recojan sólo parte de la contabilidad. En este caso. -

se levantará el acta parcial scñttlnndo los documentos que se rcco-

gen, pudiendo continuar la visita en e.1 dorn:lct.lio o establecimiento 

del v1.s1.tndo. 

Lo menos conveniente para un contribuyente menor es que le se

cuestren toda su contabilidad. ya que permit:.irá que el personal fi,! 

cal pudiera mal interpretar dicha información, perjudicando sus in

t.ereses. 
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Obligaciones de los Contribuyentes Menores { Artículo 45 Pri-

mer Párrafo Código Fiscal de la Federación ) • 

Los visitados, sus representantes o la persona con quien se e.!! 

tienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir 

a los visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso 

al lugar o lugares objeto de la misma, .ns! como mantener a su disp.2_ 

sición la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimien

to de las disposiciones fiscales de los que los visitadores podrán

sacar copias para que previo cotejo con sus originales se certifi-

qucn por éstos y sean anexados a las actas finales o parciales que

levanten con motivo de la visita; as! corno permitir la verificación 

de bienes y mercancías. 

Empleo de Medios de Apremio. ( Artículo 40 Código Fisca1 de -

la Federación ) • 

Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terc~ 

ros con ellos relacionados, se opongan u obstaculicen el cjercicio

de las facultades de las autoridades fiscnles • éstas podrán indis-

tintamente: 

I.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública; 

II.- Imponer la multa que corresponda en los términos de este 

Código; 

III.- Solici.tar a la autoridad competente se proceda por deso

bediencia a un mandato leg!titno de autoridad competente. 

Ocras Consideraciones Imporcantes. 

Por Úl.Cimo, es importante que el contribuyente menor cuente -

con la siguiente información: { Arcículo 46 Fracción I del Código -
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Fiscal de la Federación ) . 

De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la

que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones 

que se hubieren conocido por los visl tadores. Los hechos u omisio

nes consignados por los visitadores en las actns hacen prueba de la 

existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, para --

efectos de cualquiera de las contribuciones a c~rgo del visitado en 

el período revisado aunque dichos efectos no se consignen ."!O form.a

expresa. Las opiniones de los visitadores sobre el cumplimiento o

incumplimiento de las disposiciones fiscales o sobre la situación -

financiera del visitado, no constituyen resolución fiscal. 

Artículo 54 del citado Código. 

Los contribuyentes que no estén conformes con el result.ldo de

la visita. podrún inconformarse con los hechos contenidos en el ac

t.a final mediante escrito que deberán presentar ante las autoridn-

des fiscales dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inm~ 

diat:o posterior a aquél en que? se cerró. El plazo para inconforma!. 

se con los hechos contenidos en actas complementarias correrá a P.'.l!. 

tir del día siguiente al inmediato posterior en que se cierren. 

Al escrito de inc.onformidad acompañarán las pruebas documenta

les pertinentes y vinculadas a los hechos que pretendan desvirtuar

se, siempre que no le hubiesen solicitado su presentación durante -

el desarrollo dP ]01 viaita. 

Los hechos con los cuales el contribuyente no se inconforme -

dentro del plazo legal, o haciéndolo no los hubiera desvirtuado con 

las pruebas .o. que se refiere el párrafo anterior. se cendrán por -

consencidos. 
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Artícul.o 65 del citado Código. 

Las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales dete!. 

minen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprob~ 

ción, nsí como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o gnra!!. 

tiznrsc, junto con sus accesorios, dentro del mes ftiguiente a la f.!:_ 

chn en que .surtn efecto su notificación. 

Artícu1o 66 del citado Código. 

Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes, P.E! 

drán aut:orizar el pago a plazo, ya sea diferido o en parcinlidades, 

de las contribuciones omitidas y de sus accesorios sin que dicho -

plazo exceda de trt!inta y seis meses. Dunmtc el plazo concedido -

se causariín recargos sobre el saltlo insoluto, incluyendo los acces.2_ 

rios, a la casa que mediante Ley fije anun.lmente el Congreso de la

Uni6n, tomando en consideración el Costo Porcentual }Jr.omedio de Ca.E_ 

tación de recursos del slstcmn bancario proporcionado por t!l Banco

de México. 

Las aut:oridades fiscales al autorizar el pago a plazo exigirán 

se garantice el interés fiscal• a excepción de los casos en los que 

dichas autoridades dispensen el otorgamiento de garantía en razón -

de que el contribuyente en los términos del Reglamento de este Cód! 

go tenga. en relación con el crédito• plena solvencia o su cnpaci-

dad económica sea insuficiente. 

Ct!Rará la autorización para pagar a plazo en forma diferida o

en parcinlidncles, cunndo: 

l.- Desaparezca o resulte insuficiente la garantía del inte-

rés fiscal,. sin que el contribuyente dé nucvn garant.l'.n o amplíe la-
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qoe resulte insuficiente. 

It. - E1 contribuyente sea declarado en quiebt:a o solicite su 

liquidación judicial.. 

III .- El contribuyente no pague alguna de las parcialidades, -

con sus recargos, a más tardar dcntr.:i de los quince días siguientes 

a aquél en que vence la parcialidad. 

Artículo 67 del citado C6digo. 

Las facultades de las autoridades fiscales, para comprobar el

cumplimiento de las disposiciones fiscales, determinar las contrib~ 

cienes omitidas y sus accesorios. ns! como para imponer sanciones -

por infracciones a dichas dis¡iosiciones, se extinguen en el pl.azo -

de cinco años caneados a partir del día siguiente a aquél en que: 

I.- Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se ten-

ga obligación de hacerlo. Cuando se presenten declaraciones compl.~ 

mentarias el plazo empezará a comput.arse a partir del día siguiente 

n aquél en que se presentan. 

II.- Se presentó o debió presentarse declaración o aviso que

corresponda a una con:ribución que no se calcule por ejercicios o a 

partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la -

obligación de pagarlas medinnt.c dccla"tación. 

III .- Se hubiera comet.ido la infracción n las disposici.ones -

fiscales, pero si la infracción fuese de caráct.er continuo o conti

nuado, el término correrá a partir del día si.guicnt.e en que hubi.ese 

cesado la consumación o se hubiese realizado la úl.t.ima conduct.a o -

hecho, respectivamente. 
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El plnzo a que se refiere este Artículo será de diez años, 

cuando el contribuyente no haya presentado su solicitud en el Regi!!, 

ero Federal de Contribuyentes o no lleve contabilidad, así como por 

los ejercicios en que no presente alguna declaración del ejercicio, 

estando obligado a presentarlas; en este Último caso el plazo de -

diez. años se computará a partir del dín siguiente a aquél en que se 

debió haber presentado la declaración dul ejercicio. En los casas

en que posteriorment~ el contribuyente en [orma espontánea presente 

la dcclarnción omitida y cuando ésta no f;en requcri.da. el plazo se

rá de cinca años• sin que en ningún cnso l!Stc plazo de cinco años,

sumado al tiempo transcurrido entre la fecho nn que debió presenta!, 

se la declaración omitida y la fechn en qui.! ~e presentó cspontñnca

mentc, exceda de diez años. Para los efectos de este Art!culo las-

declarnciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisiona-

les. 

El plazo señalado en este Artículo no está sujeto a interrup-

c ión y sólo se suspenderá cuandu ~;e interponga algún recurso admi-

nistrntivo o juicio. 

LnEi facultades de lns ilHtorldades fiscales para investigar he

chos constitutivos de del!tos en materia fiscal, no se extinguirán

coníormi! a este Artículo. 

Los contribuycnt.cs, transcurridos los plazos a que se refiere

este Artículo podrán solicitar se declare que se han extinguido las 

facultades de las autoridades fiscales. 

5. 3. CONSIDERACIONES DC TIPO PSlCOLOGICO 

Actitud al recibir la Orden de Visita. 
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El contribuyente menor, al rccfl-ir:- la Orden de Visita o de Au

ditoría Fisc.:ll, deberá primero que nada, mantener la calma y no ha

cer comentarios de ninguna naturaleza. La sangre fría es indispen-

sable en estos Expresiones tales como 11 voy a tener que pe-

dír un crédito al banco 11 ó 01 ya hundieron mi negocio " no son de -

ninguna manera saludables, y además no sólo no ayudan en nada sino

que perjudican. También pretender S<lcnr pnpeles o mercancía del º!!. 

gocio al llegar los Auditores Fiscales no conduce tampoco a nada -

porque fác:f.lmente se dan cuenta de ello. Cualquier expresión nega

tiva es contraproducente ya que llama la atención del personal fis

cal. 

Como detectar Impostores. 

Es muy frecuente que los contribuyentes, ya ::>ean menort?s o ma

yores sean sorprendidos por supuestos Auditores Fiscales• los cua-

les se dedican sólo a sorprenderlos con falsas Ordenes de Auditoría 

y credenciales cnmbién falsificadas. 

Llegan a un negocio de prisa hablando imperativamente y en fo!. 

ma amenazadora; muestrnn la supuesta Orden de Auditoría y se ident! 

fican de prisa, no permitiendo comprobar su identidad o bien permi

tiéndolo, ya que los nombres y la credencial son falsos. Ante esta 

presión y logrando su -propósito de amedrentar al contribuyente r.:ie-

nor le piden dinero para no molestarlo. Uormulmence logran su obj~ 

tivo. 

El contribuyente menor no debe dejarse sorprendt?r por esta el!_ 

se de sujetos ya que ante la duda acerca de si se trata de Audito-

res Fiscales o de impostores• lo mejor es comunicarsc a la oficina

de donde procedan para verificar los datos de la Orden y de los su

jetos que se dicen Auditores Fiscales. Además si un legítimo Audi-
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tor Fiscal es deshonesto, primero desarrolla el trabajo que se le -

encnmendó, puest:o que hay programas que debe llevar n cabo, y una -

vez conocida la situación real del negocio, insinúa ln grntifica--

ción. ¿ Cómo podría un Auditor Fiscal precisar el monto del sobor

no si ni siquiera sabe cómo eotá el contribuyente en el cumplimien

to de sus obligaciones en esta materia ? Solicitar " un arreglo "

llegando al negocio, denuncin al sujeto como un impostor. 

Enfrentamiento con los Auditores Fiscales. 

Por ningún motivo son rec11mentL:1blcs lns enfrcntamientoJ:> 

los Auditores Fiscales ya que toao termina complicándose. Por ello, 

lo mejor es procurar guardar las mejores relaciones con ellos dura!! 

te todo el t:icrnpo que dure la Auditoría. Todo debe tratar de alla

narse de la mejor forma posible y evitar herir susceptibilidades. 

El Contribuyente Menor debe también mostrar interés en el tra

bajo de los Auditores Fiscah~s durante el tiempo que permnnezcan en 

el negocio, a fin de pr0curar informarsl.! hasta donde sea posible, -

de la marcha de la revisión. 

Laa atenciones que deberán dispensarse a los Auditores Fisca-

les no deberán ir más allá de aquéllas que se presten a un buen --

cliente o amigo, como son brindarles ca(i!. con galletas, permitirles 

el ll510 del teléfono, oto::-gJ.rlcs un Jescu~nt.o en algún producto que

venda el negocio, etc. Pero ésto debe hacerse can dignidad y sin -

servilismos. 

Los Apuntes Confidenciales. 

Es obvio que lo quu buscan en primera instancia los Auditores

Fiscales al llevar a cabo una Auditor!a a un contribuyente menor es 

101 



lo siguiente: 

La Lista de Proveedores. 

Registros " confidenciales 11 de las ventas, de las compras 

o de la producción del negocio. 

Conductos para recibir la mercancía comprada y la embarca

da a los clientes. Es el caso de las compañías transpor-

tistas, 

Estados de Cuenta Bancarios. 

Rollos de tiras sumadoras. 

Copias de notas de ventas o de facturas. 

E1- totnliza.dor oculto de ln máquina registradora. 

Toda esta información resulta muy útil para los Auditores Fis

cales, yo. que les permite concluir su trabajo en corto tiempo •¡ con 

buenos resultados. 
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CAPITULO 

CA 5 O PRACTICO No. 



CAPlTlLO 6 

6. l CASO PRACTICO No. 1 

PERSO!IAS FlSICAS. -CONTRIBUYENTES MENORES POR CUOTA FIJA 

Registro. 

El Concribuyente Menor debe inscribirse en el Registro Federal 

de Contribuyentes, utilizando la forma HRFC-3, presentándol.a ante -

la Oficina Recaudadora del Estado que corresponda. ( Anexo l ) • 

Contabilidad Simpli ficnda. 

Los Contribuyentes Menores que durante el nUo de 1988 estuvie

ron obligados a llevar contabilidad continuarán con dicha obliga--

ción. 

Tratiindose de contribuyentes que en el año de 1988 no estuvie--

obli.gados a llevar contabilidad, por el año dl? 1989 • deberán -

cump.Lir con dicha obligación cunndo en el año de l988 hubieran obt~ 

nido ingresos superiores a$ 65'271,360.00 ó $ 44 1 874,060.00, cuan

do en este Último caso el coeficiente de utilídad que corresponda a 

la actividad preponderante del contri.buyente conforme al Artículo -

62 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sea superior al 15?;;. 

Los cont~tbuyentes que inicien actividades empresariales dura!!_ 

te 1989 .. que opten por tributar conforme al rfigim..::n de Contribuyen

tes Menores en los términos del Artículo 115 de la citada Ley, est!!_ 

rán obligados n llevar contabilidad cuando el cant.ribuycnte est.ime

en dicho año obtener ingresos superiores n lns cantidades señaladas 

en el párrafo anteri.or o bien~ cuando las Autoridades Fiscales lea

estimen que obtendrán ingresos que excedan a dichas cantídndcs. 
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Los Contribuyentes Menores obligados a llevar contabilidad si!!:!_ 

plificada, deberán utilizar el Libro de Ingresos, Egresos y de Re-

gistro de Inversiones y Deducciones a que se refiere el Artículo 32 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, pudiendo adoptar 

para tales efectos el formato contenido en el Anexo 2 de la Resolu

ción que establece Reglas Generales y Otras Disposiclones de Carác

ter Fiscal para el año de 1988, publicada en el Diario Oficial de -

la Federación el 14 de julio de 1988, mismo que continuará vigente

durante el plazo de vigencia de esta resolución. 

De conformidad con la citada publicación, éste libro consta de 

hojas para el registro de Ingresos, Castos e InVL!rsiones. ( Anexa -

2 ). 

Es importante señalar que de acuerdo con el Código Fiscal de -

la Federación y su Reglamento, loa asientos contables deberán real.! 

zarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se lle-

ven a cabo los actos o actividades. 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS 

Hoja de Ingresos. 

Año y Mes. 

En el ángulo superior izquierdo anotará el año corrcspondien-

ce a su ejercicio fiscal, as{ como el mes en que se lleve a cabo el 

neto o actividad que esté registrando. 

D!a. 

En la primera columna del lado izquierdo anotará el d!a del -



mes en que realizó los actos o actividades, de que se trate. 

Concepto. 

En la segunda columna hará una breve descripción del total de

los actos o actividades que realizó en el día y que diéron orig2n a 

los ingresos que registra. 

Número de Comprobantes Simplificados. 

Registrará el número del primero y último comprobante simplif! 

cado que haya expedido el d!a. 

Ingresos Totales. 

En la cuarta columna registrará el precio o valor total conve

nido en la operación ya disminuído el importe de las devoluciones.

rebajas, descuentos o bonificaciones en su caso; sin inclu!r el Im

puesto al Valor Agregado aún cuando éste se traslade en el precio, 

Análisis de Ingresos Totales. 

En este recuadro asentará los ingresos totales del día, sepa-

rnndo los que estén afectos a la tasa del 20%, 15%, 6% ó 0% aderniis

de aquéllos por los que se esté liberado de pagar el Impuesto al V~ 

lar Agregado. 

Hoja de Egresos. 

Año y Mes. 

En el márgen superior izquierdo anotará el año correspondiente 
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a su ejercicio fiscal y el mes en el que realicen las operaciones -

que esté registrando. 

Día. 

En la primera columna del lado izquierdo anotará e1 día del -

mes en que se: realice la erogación. 

Concepto. 

En la segunda columna describirá breveniente e1 tipo de erogn-

ción que haya efectuado. 

Número de Comprobante y Fecha. 

Indicará el número de factura• nota de venta 1 recibo o nota de 

remisión que ampar~ el gasto y la fecha en que éste se realice. 

Clave del Registro Federnl del Contribuyente y Nombre del 

Proveedor o prestador de Servicios. 

Anotnrá la clave del Registro Federal de Contribuyentes, el -

nombre, razón social. o denominación del proveedor, prestador de SC.!, 

vicios o de quien le hubiera otorgado el uso o goce temporal de bi~ 

Importe Neto de la Erogación. 

En la quinta ,::alumna anotará el importe neto del gasto que es

resultado de restar l:.il'I devoluciones, rebajas o descuentos a la er~ 

gación efectuada. 
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Costo. 

En ln sexta columna anotará el costo, que es el importe neto -

de la erogación, por conccpt.o de compra de materias primas y merca!!. 

c1as del ejercic:l.o fiscal. 

Gasto. 

Se debei=-á nnotnr c.l importe neto de la erogación por concepto

de t.odo pago que se. realice en el ejercicio fiscal, distinto al del 

costo de materias primas y mcrcanclns. 

Impuesto al \'nlor Agregado. 

En las tres Últimns columnas registrará e.l Impuesto al Valor -

Agregado que le hubiera sido trasladado a ln tasa del. 20%. 15% ó 6%. 

El impucst.o trasladado debe const.nr en documentación comproba

toria que reúna requisitos fiscales. 

REGISTRO DE INVERSIONES Y DEDUCCIONES 

Concepto y Descripción de los Bienes. 

En la primera coiumnn de esta hoja, anotará las caracter!sti-

del bien, marca, modelo, número de serie y cualquier otro dato-

que permita iJentif icación. 

Número de Comproba.nce. 

En la segunda columna regi.scrará el número de factura, recibo-
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o nota de remisión expedida por el proveedor del bien ampa randa la

propiedad del mismo. 

Fecha de Adquisición. 

En la tercera columna anotará la fecha en que éidquirió "el hien. 

Nombre del Proveedor. 

Se consignará el nombre, razón social o denomina~ión del pro-

veedor del bien. 

Valor del Bien. 

En esta columna anotaC"á el importe del bien que indica la fac

tura o recibo, excluyendo el Impuesto al Valor Agregado que, en su

caso, le hubiera sido trasladado. 

Impuesto al Valor Agregado Pagado. 

En la sexta columna asentará el Impuesto al Valor Agregado que 

le hubiera sido trnHladado y que conste en documentación comprobnt_f! 

ria que reúna requisitos fiscales. 

Porciento de Deducción. 

Se indicará el porciento de deducción que conforme a la Ley -

del Impuesto sobr~ la Renta corresponda a cada uno de los bienes. 

Deducción del E_lercicio. 

En lo octav01. columna anotará el resultado de multiplicar el -
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porciento de dcducci.ón por el valor de los bienes. 

Vnlor por Deducir. 

En la última columna registrará la cantidad que obtenga de di~ 

minu!.r del. valor de los bienes ln deducción del ejercicio. 

Comprobantes Simplificados. 

El Contribuyente Menor debe expedir comprobantes simplificados, 

los cuales exclusivamente deberán contener: 

Nombre. domicilio fiscal. y clave d~l Registro Federal de -

Contribuyentes de quien lo expide. 

Número de folio lugar y fecha de expedici.ón. 

Importe t:otnl de la operación. 

En su caso podrán llevar el registro Estatal, registro de la -

Cámara a que pertenezcan y otros similares. 

PAPELERIA lMPERlA.L 

PEDRO LOPEZ RODRIGUEZ 

Allende No. 48 Local A Col.. Centro México, D.F. 

Reg: Fed. Caus. LORP-650225 

México, D.F. a Je ----- de 19_ 

IMPORTE TOTAL 

FACTURA No. 2Z2 
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Si se uti11zan máquinas registrador.:is, se podrá expedir como -

comprobant:e una copia de los registros de auditoría de las máquinas. 

donde se señal~ el importe de la operación. 

Pagos Bimestrales. 

El Contribuycnc.e Menor debe efectuar pagos bimestrales del Im

puesto sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado• los cuales

deber.in efectuarse en la Administración Tributaria que corrcsponda

al domicilio fiscal del contribuyente, en el Banco o en cualquiera

de las Oficinas Recautladoras, dentro del bimestre al cual correspo.!! 

<la el p.:igo. ( Anexo 3 ) • 

Conservar la Documentación Comprobator1a. 

Además debe de conservar la documentación comprobatoria en su

domlcilio fiscnl durante cinco años. Cahc recordar que tratúndose

de Contribuyentes que no presenten su solicitud de inscripción en -

el Registro Federal di.! Contribuyentes• no lleven contabilidad esta!!_ 

do obligados a ello o no presenten alguna declaración, las nutorid!!_ 

des podrán verificar el cumplimiento de sus oblig.'lcionc!:i fiRcales -

correspondientes a diez .'lños. 

Cuando se deja de ser Contribuyente Henur. 

Deberá presentar el aviso de aumento de obligaciones fiscales

en la forma HRFC-6 ante ln Oficina Federal de Hacienda que le co--

rrespondn y cop!a ante ln Oficina Recaudadora donde pagaba sus im-

pucstos. anotando la leyenda " Cambio de Contribuyeut.ti Menor: al Rtl

gimon General de Ley 11 
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( Anexo 2 ) 

A manera de ejemplificar la forma de registrar el libro de co~ 

tabilidad de los Contribuyentes Menores, realizaremos algunas opcr!!. 

ciones de las más comunes, 

Pedro Lópe:z Rodr(gue?., Contribuyente Menor realiza las siguie!!. 

tes operaciones. 

l.- Ventas del mes como sigue: 

16 de enero 95,450.00 

17 de enero 119 ,025.00 

18 de enero 127 ,420.00 

19 de enero ll3, 160.00 

20 de 87,285.00 

21 de l20, 750.00 

23 de enero 140 ,070.00 

24 de 102,810.00 

25 de 132,825.00 

26 de 120,635.00 

27 de 143,865.00 

28 de 116,610.00 

30 de enero 112,470.00 

31 de enero 120,750.00 

Dichos importes incluyen el Impuesto al Valor Agregado que va 

trasladado en el precio. 

2.- El d!a 16 de enero compra un mostrador para su negocio

por un importe total de $ 4'025,000.00 (incluye el 15%

de r.v.A.) 
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3.- Compras del mes coma sigue: 

20 de 

24 de 

28 de enero 

575,000.00 

144,210.00 

230, 575. 00 

Dichos importes incluyen el Impuesto al Valor Agregado que --

consta en forma expresa y por separado en documentación comprobato

ria. 

4.- El día 31 de enero re.1.liza el pago tnl!nsual por concepto

de renta por un importe total de $ 287 ,500.00, que incl!!_ 

ye el Impuesto al Valor At;rcgndo que consta en forrnn 

presa y por separado en el recibo correspondiente. 
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(ANEXO 2 ) 
INGRESOS 

Af.10; 1989 MES: Enero 

"NALlSlS OE t..05 INGRESOS TOTALES A 

No. OE OOCUMF.NTO CUANDO áE EXPIDA INGRESOS 
LA TASA DEL: 

CONCEPTO 
TOTALES 

~" 15% G% O'l';. 

16 Vent•1s del dfa º' AL 24 H3,000.00 03,000 ºº 
17 111.ntas del dfo 2' AL J5 103,500.0il lú3,!>0.J 00 

IB Ventas del d[a 3b AL 46 110,1100.00 110,BOO 00 

19 Vunt11s del dLt " AL 55 9A,400.00 91!,40( ºº 
20 Ventas de 1. d{n 56 AL 77 75,900.00 75,'.lOC ºº 
ll Ventas del. d{n 78 Al. 69 to5,ooo.no 105,0()( ºº 
23 Vent.1s dol d<a 90 AL 105 111,l!00,00 lll,RO( OU 

24 Ventali del •ll'.ól 'º' AL 117 U'l,400.00 H9,40 ºº 
25 Ventn:; del dL1 116 AL 129 115,<;0Q,00 115,51)( ºº 
26 v .. ntn~ del dL:1 130 AL 142 10.f.,900.00 10•,9()( .oo 
27 \'entO.!I <l•l <lfo 143 AL 158 125,l00.00 125,10 .oo 

28 Ventns del d{a 159 AL 163 101,400.00 101,4~ .00 

JO Ventnt1 .tul d{n 164 AL 160 97,600.00 97,8~ .oo 

31 V!.!ntns del d!n 161 AL 200 1os,ooo.oo ios,ooc.oo 



Afia· 1989 Mu· Enero 

CONCEPTO 
0\A tEAOGACIONESI 

20 Compra 

Ct1mpra 

28 Compra 

JO Renta 

NUMERO CE 
COMPROBANTE 

Y FECHA 

5)0 20-01-tt•J 

18"4 24-0l-89 

lJBf, 28-01-89 

099 30-01-89 

EGRESOS 

CL.AVI:: DEL R F.C. Y tlOMBRE DEL.A 
PERSOtlA A OUIEN SE llACE EL PAGO 

IMl'ORTE 
NET00EL1' 
El'IOGACION 

COSTO 

PER-H l UIJ l '.i l'npc le r[,, y Eticr 1- ~011,0\"10,oc soo,ono.o¡ 
t.orton Rnm.11, S.A. 

Pl.E-830130 Papclcr!.:1 J.e¡¡uz, 
S.A. DE C.V. 

114 ,400.00 I 24 ,4oo.oa 

IAKK-661105 Papclcr{o I-'lorida. loo,soo.oo loo,soo.oo 

GUER-400301 RPsa Gutt.Grre;i: -- l!i0,000.00 250,000.00 
Espinosa. 

1.V.A. PAGADO AL: 

15% 

1s,ooo ro 

IR,RIO 00 

30,075 00 

37,500 00. 



Moutrndur de '2 metro» d.i lnrgu 
por 70 cm. de altur>t m.ircn --
\.linduw. 

! •. 

REGISTílO DE INVl:.R:ilON\!S Y OCDUCCION!lS 

¡ lr~~tltO oc 1 F't:Cl!A 1 NCttBRI: . VALOR • 1.v.1.. ' 01: Dt:OUCClO!I 1 VALOR " 1 

1
. COKPROEWrtI: I ADOUUHCtOH l'R1.Wt1,W'lt OU. BltN . tAGAC? DtoUCCJq~ -O-El. &JtRClClO\. • DO'lUCIR 1 

' 1 55 559 1 S-1-8~ -·-1-~Hu~:~b~:~~-:~· -~-"'··+-,-,-, ,=oo~,=ooo=.oo=f=, =.,=,,=oo=o=.oo=l~===d"=, =,~,,=.ooo=.oorl-,~,~. 90-,-.00-0.~oo 

.I 
\ 

1 

Mexic11not1, 
S.A. 

! 

\· 
1 

1 

1 
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( ANEXO 3 

Cllllll! J 1:11'1111 L:O f'LllUl![!i 

LOPrl. HOURICUEl PEORO 
/ll LLllDE 4a 
CCtllRO 
Z. P. 01 

'• 1 o. 1: 11'1 'ol ·~ [ lll 1 '1119 

"ClfVJDAo: CO~PRA. vrno. oc AHTICULOS 0( rAr(l[RIA 

LORP • C.50225 

~-------·----- --- -- ··--__f~.!!-·--· 3~º--· 
.~·,::;:~.:~ :~: ·;~:- .::~l~";'".:~::~~~"•;;::.::.:e•::"•,~: '7~:-;::• f'l.GO Ult~:~:llRPA~u• fl ~:~~·.c.o;:-'0:-'0'"~"'-----j 
•t•Wl.l"OrfDl .. •lDl:CONl"••u11N•li 

V"LOR AGRtCADO 

50(,R[ LA Rl10A. 
105,160 

101.1.l ot Jttf'U~~rns ._!~~,~~o 
"01\JlllSTIO""ClCll 1RIUUTARtA lO.\l: 1111U 

VAtCR 1.&llCC,,OO 

sco;:it L" pr1nA 
105,160 

Ptr.UE ~ti ~u c1.11::0 

O [ti CUA.lQUHll'.\ tH'. 

IN[Sl?l.S OrJCJlll.S 

-~'"~·~··~º-'~'~"'~"~··~·~º·~-------'º~~ ~-69-"----------------' 
-20l.32 l 9 2 2 22 !ibO't 26LO1oO't8 9e .. ~ "10105 l.bDOOODOODOOODOOODeD02 
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CONCLUSIONES 

Debemos entender que las Reformas Fiscales de 1986 vigentes a 

1a fechn no vinieron n restringir las actividades de los Contribu

yentes Menores, como ln mayoría de las personas creen, lo que pre

tenden es desaparecer a los Contribuyentes denominados " Enanos "

( Contribuyentes que teniendo ingresos superiores a los que marca..: 

la Ley para Tributar como Menor y perteneciendo nl Régimen General 

de Ley, logran un acuerdo de Cuota Fij n ) • 

Podemos concl.uir que el contenido de este trabajo es importa,!! 

te para las personas que ya están dcnt:ro del Comercio como Contri

buyentes Menores y que no c.l~nen una orientación bien definida ns{ 

como a las personas que deseen incorporarse nl mismo, yn que el -

propósito de este trabajo es que sirva de Gu!n para un mejor desa

rrollo dentro de su Actividad Comercial. 

Motivo por el cual es ir:iportnntc que el Contribuyente Menor -

tenga conocimiento de las Medidas de Control que tienen estableci

das las Autoridades Fiscales. Por lo que esperamos que este trab!!_ 

jo les sea de utilidad. 

118 



BIBLIOGRAFIA 

l.- Fondo de Cultura Económica. Historia del Comercio, VolQ 

men A. México, D, F. Ed, Fondo de Cultura Económica. 

2.- Mar!a Carreña Albl:!rto. Breve Historia del Comercio. 5ª

Edición. México 1964. Ed. Porrúa, S. A. 

3.- Mantilla Malina Roberto L. Derecho Mercantil. Vigésima

Segunda Edición. México 1 982. Ed. Por rúa, S. A. 

4 .- Sánchcz León Gregario. Derecho Fiscal. ~exta Edición. -

México 19SJ. Ed. Cárdenas. Editor y Distribuidor. 

5.- Lic. Carrillo Zalee Ignacio. Apuntes Derecho Mercantil. 

México 1986. f:d. B:inca y Comercio, S. A. 

6.- Código Fiscal de la Federación. 19a. Edición. México,-

0. F. 1989. Ed. Them!s. 

7.- Código de Comercio. México. D.F. 1989. Ed. Porrúa, S.A. 

8.- Ley de Sociedades Mercantiles. México, D.F. 1989. Ed.

Porrúa, S. A. 

9.- Ley del Impuesto sobre la Renca. México, D.F. 1989. Ed. 

Themis. 

10.- Ley del Impuesto al Valor Agregado. México. D.F. 1989-

Ed. Thcmis. 

119 



11.- C.P. Olguin Jiménez Abraham. Obligaciones Fiscales 1987 

y Tramitación ante las Oficinas de Gobierno que intervi!:, 

nen en su Negocio, Décima. Sexta Edición. l'téxico 1989 -

Ed. Olguin. 

12.- Secrecur!.:i de Haciendo y Crédito Público. Guía Fiscal -

de los Contribuyentes Menores. 1986 y 1987. México, D.F. 

13.- C.P. Rodríguez. Calleja Ma. du Lourdes. Estudio Práctico 

del Régimen Fiscal de los Contribuyentes Menores, Sexta

Edición. Mi:;xico, D.F. 1988. Ed. Ediciones Fiscales --

ISEF, S.A. 

14.- C.P. Mendivil EscalnntC? Victor Mnnucl. ElemO;!ntos de Au

ditor{a. México, D.F. 1983, Ed. Ediciones Contables y

Adminis trativas, S.A. (ECASA). 

15.- C.P. Melina Azoar Victor E. Guía Práctica para la Defe.!! 

sn del Interés Fiscal de los Contribuyentes Menores, --

Quinta Edición. Méx:.ico 1 D.F. 1988. Ed. Ediciones Fisc~ 

les lSEF, S.A. 

16.- Diario Oficial de la Federación, publicados el ZB de Fe

brero de l986, l987, 1989. 

17.- Dia.rio Oficial de la Federación, publicado el 3l de di-

ciembre de 1988. 

18.- Circulación Miscelánea publicada el 28 de febrero de ---

1989. 

120 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Generalidades
	Capítulo 2. Antecedentes de las Contribuciones
	Capítulo 3. Clasificación de las Personas
	Capítulo 4. Régimen Fiscal de los Contribuyentes Menores
	Capítulo 5. Consideraciones Básicas que Deben Tener en Cuenta los Contribuyentes Menores Ante una Auditoría de Tipo Fiscal
	Capítulo 6. Caso Práctico Número 1
	Conclusiones
	Bibliografía



